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La. Organización de Cooperación y de Desarrollo 
Económico (OCDE), instituida por una Convención 
firmada el 14 de diciembre de 1960 en París, tiene la 
finalidad de promover las políticas que tratan de: 

- alcanzar la mayor expansión posible de la 
economía y del empleo y una progresión del
nivel de vida en los países Miembros, al mis
mo tiempo que se mantiene la estabilidad fi
nanciera, y contribuir así al desarrollo de la
economía mundial;

contribuir a una sana expansión económica,
tanto en los países Miembros como en los no
miembros, en vías de desarrollo económico;

contribuir a la expansión del comercio mun
dial sobre una base multilateral y no discri
minatoria, de acuerdo con los compromisos
internacionales.

Son Miembros de la OCDE: la República Fede
ral de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, 
Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Fran
cia, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Luxem
burgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
Suecia, Suiza y Turquía. 

La Dirección de Asuntos Cientificos, responsable de la pu
blicación de este informe, tiene a su cargo en el seno de 
la OCDE las actividades relativas a la investigación cienti
fica, al desarrollo y a la utilización racional de los recursos 
de personal científico y técnico, en el contexto general de la 
expansión económica. 
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NOTA PRELIMINAR 

Preparado a petición del señor Villar Palasí, Ministro español de 
Educación y Ciencia, este informe es el decimotercero de la serie de 
lo,; exámenes de las políticas nacionales de la ciencia de la OCDE 1

• 

Constituye la continuación a un primer informe, realizado en el marco 
del proyecto de los «Equipos piloto» sobre la ciencia y el desarrollo eco
nómico� y publicado bajo la responsabilidad conjunta del Ministerio de 
Educación y Ciencia español �· de la OCDE '3• Las conclusiones y recomen
daciones de este primer informe fueron presentadas por el señor Pierre 
Piganiol (actuando como relator), �· examinadas durante una conferencia 
plenaria de los «Equipos piloto», que se celebró en abril de 1967 en la 
OCDE, bajo la presidencia del Secretario General de la Organización, con 
la participación de los señorL's J. M. Martínez Moreno, Subsecretario de 
Enseñanza Superior e Investigación, y A. Cotorruelo Sendagorta, Subco
misario del Plan de Desarrollo. 

Se mencionan en el presente informe dichas recomendaciones que 
fueron aceptadas entonces por las autoridades españolas. El informe res· 
ponde por ello al deseo expresado por el Comité de Política Científica de 
la OCDE, según el eual debería hacerse rdereneia a los resultados de los 
informes preparados por los «Equipos piloto» en el examen de las polí
ticas científicas de aquellos países miembros que partieiparon en este 
proyeeto. 

Como eontinuae10n a la visita de los Examinadores, la «Reunión de 
eonfrontación» se celebró en Toledo los días 26 y 27 de mayo de 1970. Fue 
presidida por el difunto Dr. J. Spaey, entonces Presidente del Comité de 
Polítiea Científica y se desarrolló en presencia de su Al tcza Real el Prín-

1 Los siguientes país1..•s han sido ya objeto de un t:xamcn: Suecia, Grecia, Bélgica, Francia, 
RL·inu Unido y Alemani..l (examen L·unjunto), Japón, Estad.os Unidos, Italia, Canadá, Noruega 
y Austria. 

e Informe publicado en 1966 pur d Ministerio de Educación y Ciencia bajo el título 
La investigación científica _\' tticnica -" sus necesidades c,z relación con el desarrollo econó
mico en Espa,ia, y a continuación por la OCDE, en 1968, en la serie t<Scit!ncc and De\'e
Jopmcnt», bajo el 1 ítulo /l'cuio11a/ Repon, uf the Pilo! T<'wns. Spain (no disponible en 
francés). 

" Los traba)OS ele la Conk1 enua I uc1 on pub litados .:n 1968 por la OCDE en la serie 
«Sciencc et Devcloppcmf.!nt», ba¡u el titulo l,'cxpe11c:11ce de, équipes pilotes-Conférence d'éva
luaU011. 
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cipe de España, del Ministro y del Subsecretario de Educación y Ciencia 
y de los principales responsables de la política científica del país. 

En tanto que diagnóstico y análisis crítico de la situación actual de 
la investigación en España y examen de las principales exigencias que una 
nueva política científica debería satisl'acer, este informe debe servir de 
referencia al Libro Blanco que el Ministro de Educación y Ciencia debe 
someter próximamente al Gobk:rno español sobre los fundamentos de un 
cambio de política en este campo. Precisamente la preparación de este 
Libro Blanco es lo que ha originado el examen de la política científica 
de España por la OCDE y lo que justifica el talante resueltamente crítico 
que fue adoptado por la Secretaría y por los Examinadores. 

* * * 

El grupo de Examinadores estuvo compuesto por el señor Michael Hall, 
Director del Instituto de Estudios de los Problemas de la Mano de Obra, 
en el Reino Unido; señor Aurelio Peccei. Presidente de Italconsult, Vice
presidente de Olivetti; en l'in, el señor Pierre Piganiol, antiguo Delegado 
General para la Investigación Científica y Técnica del Gobierno francés, 
actualmente Consejero Científico de la Compañía Saint-Gobain y Presi
dente del Instituto Nacional de Investigación Agronómica. 

Estos exptTtos, conjuntamente con los miembros de la Secretaría de 
la OCDE y un representante de la Unesco, realizaron una primera visita 
a Madrid del 15 al 21 de febrero de 19ó9. Fueron recibidos en audiencia 
por su Alteza Real el Príncipe de España, don Juan Carlos de Barbón y 
Borbón, así como por los señores Villar Palasí, Ministro de Educación y 
Ciencia; López Rodó, Ministro Comisario del Plan de Desarrollo, y Martes 
Alfonso, Ministro de 1.1 Vivienda. 

Tuvieron lugar varias sesion-:s de trabajo con el Subsecretario de 
Educación y Ciencia, sefior R. Diez Hochleitner, a quien correspondió en 
particular la tarea de recibir a los Examinadores y exponerles las preocu
paciones y los objetivos de las autoridades españolas en el ámbito de la 
política científica. El señor Diez Hochlcitner fue asistido en esta tarea 
por el sei'Jor J. Moneo, Director del Gabinete de Política Científica. 

Con ocasión de la «Reunión de confrontación» de Toledo, los Exami
nadores fueron recibidos por el Vicepresidente del Gobierno, señor Ca
rrero Blanco; por d señor Villar Palasí y por el Ministro de Industria, 
señor López de Letona, a quienes presentaron el informe de la OCDE. 

* * 

El presente informe constituye una síntesis del informe general, pre
parado por la Secretaría de la OCDE con la colaboración de las autori
dades españolas, a partir de los informes establecidos por los Examina
dores como resultado de su misión. La redacción de este informe ha esta
do a cargo del señor F. Chesnais, Administrador principal en la OCDE. 
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Presentado y discutido en la rcu111on de Toledo, este informe ha sido 
después objeto de un examen detallado por parte del conjunto de los 
Departamentos ministeriales españoles. En la redacción definitiva se han 
tenido en cuenta tanto los resultados de la discusión de Toledo como las 
observaciones ulteriores. 
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Primera parte 

CARACTERISTICAS DE LA SITUACION ACTUAL 

DE LA INVESTIGACION Y DE LA 

POLITICA CIENTIFICA 





I 

GASTOS NACIONALES DE I-D 

Las autoridades han realizado hasta ahora dos encuestas estadísticas 
sobre las actividades de 1-D efectuadas en España, basándose una en el 
año 1964 y la otra en 1967. Los gastos, distribuidos por sectores de ejecu
ción, han evolucionado en este intervalo, como se indica en la tabla l. 

Se desprende de estas cifras que el total de los recursos afectados 
a la 1-D por España es muy bajo: 1.861 millones de pesetas, que represen
tan 0,19 por 100 del PNB, en 1964; 3.837 millones de pesetas, que repre
sentan 0,27 por 100 del PNB, en 1967. 

Destacamos que no hay que confundirse en cuanto a la evolución apa
rente de los recursos, que presentan un crecimiento de un 50 por 100 
entre 1964 y 1967. 

En primer lugar, la encuesta de 1964 fue muy incompleta en relación 
con el sector de las empresas y verosímilmente subestimaba el total de 
los gastos que este sector efectuaba en aquella fecha. 

En lo que concierne a los centros de investigación gubernamentales 
parece que, en términos de poder adquisitivo efectivo, el crecimiento de 
sus subvenciones se ha visto seriamente erosionado por el aumento de 
los precios, permitiendo más que otra cosa hacer frente a las más ur
gentes necesidades de equipamiento y de construcciones de base. 

Además, esto queda corroborado por el débil aumento de los efectivos 
de personal de los centros de investigación públicos, los cuales (incluido 
el personal administrativo) pasan de 7.698 en 1964 a 8.027 en 1967, es decir, 
con un crecimiento de un 4,2 por 100 solamente en cuatro años. En la 
Junta de Energía Nuclear (JEN) se observa un estancamiento de los efec
tivos con solamente un ingreso de diez titulados de la enseñanza superior 
entre 1964 y 1967 y ningún cambio en cuanto a los efectivos de técnicos. 
Hemos podido constatar que la situación era todavía peor en ciertos sec
tores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), como, 
por tomar solamente un ejemplo, en el Patronato 1 «Alonso de Herrera», 

1 En su origen, •Patronato• significa en español Fundación. En el contexto de este informe 
se trata de centros de investigación que administran un cierto número de centros especia
lizados. Por ejemplo, el Patronato «Juan de la Cierva•. 
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ex, 

Tabla l. GASTOS DE 1-D POR GRANDES SECTORES DE EJECUCION 
Millones de pesetas 

1964 1967 

CAPITAL 'CORRIENTES 
PARTE DE 

CAPITAL !CORRIENTES 
PARTE DE 

EN TOTALES CADA EN TOTALES CADA 
SECTOR SECTOR 
EN% EN% 

l. Gastos intramuros
1 

Enseñanza superior ... . .. . .. 58,5 49,1 107,6 6,3 50,1 56,3 106,4 3,2 

Centros del Estado ... ... . .. 419,7 646,9 1.166,6 68,6 397,9 1.450,4 1.848,3 52,0 

Asociaciones de investigación ... 1,3 7,0 84,2 0,5 9,0 23,5 32,5 0,9 

Industria ......... ... ... ... . .. 154,9 262,9 417,8 24,6 416,2 1.112,3 1.528,5 43,4 

Total ... ... ... . .. . .. ... 1.772,5 100,0 1 3.515,7 100,0 

11. Gastos extramuros

Gastos totales para el conjunto
de los sectores ... ... ... . .. 

- - 190,1 - - - 322,0 -

Total general (1 + 11) ...... - - 1.861,7 - - - 3.837,7 -

---- --- -

111. Actividades conexas y auxiliares
(Centros de investigación del
Estado solamente) . .. . . . ... 

- - 509,6 - - - 575,1 -

FUENTE: Para 1964, National Reports of the Pilot Teams-Spain, en la serle «Science and Development•, OCDE, 1968. 
Para 1967, Encuesta sobre actividades de investigación cientlfica y técnica en España en 1967. Patronato cJuan de la Cierva». Madrid, 1970. 



responsable de una parte apreciable de la investigación agronómica, tan 
importante para el desarrollo económico de España. En 1968 el presupues
to de este Patronato había disminuido un 7 por 100 en relación con el 
año anterior, y en 1969 un 13 por 100 en relación con 1968. 

Por otra parte, los recursos afectados a la investigación universitaria 
parecen haber disminuido en valor absoluto, aunque quizá las cifras no 
sean en este caso válidamente comparables. Sin embargo, se puede afir
mar, sin gran riesgo de error, que los recursos asignados a la investigación 
universitaria son muy débiles y que apenas han aumentado entre 1964 
y 1967. 

La encuesta de 1967 hace aparecer un considerable crecimiento de la 
contribución del sector privado en los gastos de investigación. Además de 
sus gastos intramuros las empresas habrían realizado en 1967 contratos 
de investigación con los Centros de investigación públicos por un total 
de 215 millones de pesetas, participando en la misma proporción que los 
fondos públicos (llegando hasta un 49 por 100 de los gastos globales, con
tra un 26 por 100 en 1964) en la financiación de los gastos globales de 1-D. 

Tabla 2. GASTOS DE I-D POR FUENTES DE FINANCIACION 

(En porcentaje de los gastos totales) 

AlilO 

¡ __ _ 
1 

FUENTE DE FINANCIACION 

-�-----,- - --
INSTITUCIO-

EMPRESAS ESTADO 
NES PRIVA- ENSElilANZA 

DAS SIN FIN SUPERIOR 
EXTRANJERO 

1964 
1 

1967 1 
- - ----

26 

49 

74 

49 

FUENTES: Las mismas de la tabla l. 

LUCRATIVO 

2 

Es verosímil que una parte de este crecimiento de la contribución del 
sector privado al total de los recursos no sea más que aparente y se 
derive de las deficiencias de la encuesta estadística de 1964 en el sector 
de las empresas. Por otra parte, a pesar del considerable progreso que 
la encuesta de 1967 ha alcanzado en el sentido de una mayor exactitud 
en la estimación de los gastos de 1-D realizados por las empresas pri
vadas, hay que subrayar que siguen existiendo divergencias de opinión 
en cuanto al verdadero alcance de estos gastos, incluso entre los repre
sentantes de las agrupaciones patronales. 
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Algunos consideran que la encuesta de 1967 subestima las verdaderas 
cítras y otros, por el contrario, que las infla. De todas formas permanece 
el hecho de que estos gastos son muy débiles, tanto si se les compara con 
los gastos que realizan las empresas en otros países como en relación con 
las sumas empleadas por las empresas españolas para la adquisición de 
licencia y de know-lww en el extranjero. 
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11 

EVOLUCION RECIENTE DE LAS ADQUISICIONES 

DE TECNOLOGIA EXTRANJERA POR ESPAÑA 

Actualmente las empresas españolas satisfacen la mayor parte de 
sus necesidades de I-D y de innovación tecnológica mediante la importa
ción de tecnologías extranjeras, bajo forma de compra de licencias y de 
k.now-1,ow, pero con frecuencia igualmente en el marco de acuerdos que
comportan la participación de capitales extranjeros en el capital social
ele las empresas nacionales.

La reciente evolución de los gastos y de los ingresos relativos a las

patentes, licencias y k1zow-'1ow aparece en los siguientes datos publicados 
por el Instituto Español de Moneda Extranjera: 

Tabla 3. BALANZA DE PAGOS TECNOLOGICA DE ESPA:iil'A

1964 ... 

1965 ... 

1966 ... 

1967 ... 

1968 ... 

FUENTE: 

(Patentes, licencias y know-how) 

1 
1 

... .. . . .... � -1 

... ... 

... ... 

. . .  . . .

... . . .

«Boletín 

... . . .

. ..... 

. . . . . .

. .. . . .
--�----

Oficial de las 

En millones de dólares 

1 

PAGOS INGRESOS 

56,1 6,6 

79,9 5,2 

96,9 6,6 

109,9 7,9 

109,2 11,4 

Cortes Españolas)), 17 de octubre de 1969, p. 

SALDO 
--

� -- -

49,5 

74,7 

90,3 

102,0 

97,8 

26.197. 

El Instituto ha anunciado que los pagos en 1969 ascendían a 132,9 mi
llones de dólares. La publicación de estas cifras ha puesto oficialmente 
rin a una larga controversia respecto al alcance exacto de los pagos efec-
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tuados por España, la cual había dado lugar a la publicación de una serie 
de estimaciones oficiosas 1•

La cifra de 132,9 millones de dólares representa un avance considerable 
en relación con el año anterior. Indica un importante crecimiento en el 
grado de dependencia tecnológica de las empresas españolas, a menos que 
refleje simplemente una mayor precisión de las estadísticas en este difícil 
campo. 

Tal como ha podido confirmarse en el curso de las discusiones, es evi
dente que las autoridades se encuentran en presencia de un grave pro
blema. Nos parece que la situación debería incitarlas a actuar vigorosa
mente para favorecer el desarrollo de la investigación nacional y tomar 
las medidas susceptibles de modificar la importancia de ésta en relación 
con las compras de tecnología extranjera. 

Ateniéndose a la estimación de 1967, la relación entre los gastos pro
pios y los gastos en adquisición de tecnología extranjera sería del orden 
de 1 a 2. Justamente se trata de una relación inversa de la que podemos 
encontrar incluso en aquellos países que son conocidos como grandes im
portadores de tecnología extranjera. En el Japón, en 1963, los gastos na
cionales de 1-D se elevaban a 892 millones de dólares y los pagos tecnoló
gicos al extranjero a 130 millones de dólares, o sea una relación de 7 a 1. 
En Italia, en 1965, la situación ya era considerablemente menos favorable, 
pero, �in embargo, las magnitudes eran, respectivamente, de 352 millones 
y de 156 millones de dólares, y la relación de 2,2 a l. 

Más realista aún es relacionar los pagos tecnológicos, no ya con los 
gastos de 1-D en general, sino únicamente con aquellos que se hayan 
efectuado en el sector de las empresas. Se obtienen entonces los resul
tados indicados en la tabla 4. 

Quisiéramos comentar en particular un punto de esta tabla. A veces 
se dice que la situación española no sería, en forma alguna, catastró
fica en la medida en que el saldo deficitario de su balanza de pagos 
tecnológica (columna 4 de la tabla) es análogo al de países como el Japón 
o Italia, incluso Alemania. Sin embargo, las cifras indicadas en las co
lumnas 1 (Volumen de 1-D efectuado en el sector de las empresas) y 6 (Re
lación esfuerzo de investigación/pagos) hacen resaltar una diferencia fun
damental entre la situación de España y la de los países mencionados.
En el caso de estos últimos nos encontramos ante empresas que realizan
investigación por sí mismas y que poseen por ello la experiencia técnica
propia que les permite prolongar y desarrollar las técnicas extranjeras que
adquieren, mientJas que en el caso de España nos encontramos ante em
presas poco armadas para asimilar a fondo las técnicas adquiridas. Si se
quiere comprender lo que significa esta diferencia basta comparar la
capacidad que ha demostrado cada uno de estos países para desarrollar
sus exportaciones industriales y constatar que para las empresas italianas,
japonesas o alemanas, la adquisición de tecnología extranjera ha servido
de trampolín para acceder al mercado mundial. La columna 4 de la ta-

1 Ver en particular J. F. Bermejo, «Problemática de la asistencia técnica, en Economía In
dustrial, revista del Ministerio de Industria, núm. 37, enero 1967, p. 46; y J. Lladó, Director 
General de Industrias Químicas del Ministerio de Industria, «Patentes-Royalties-Know-How•, 
en Coloquios sobre Investigación, Patronato «Juan de la Cierva», Madrid, 1969, p. 61. 

22 



Tabla 4. BALANZA DE PAGOS TECNOLOGICA Y ESFUERZO DE INVESTIGACION EN EL SECTOR 

DE LAS EMPRESAS EN ALGUNOS PAISES MIEMBROS DE LA OCDE 

VOLUMEN DE I-D' 
EFECTUADA EN 

EL SECTOR 
•EMPRESAS•

1 

En millones de dólares 

PAGOS 
EFECTUADOS 
A TITULO DE 

COMPRA 
DE PATENTES 
Y LICENCIAS 

- -

2 
- - -

INGRESOS 
PROCEDENTES 

DE VENTAS DE 
PATENTES 

Y LICENCIAS 

3 

de los Estados Unidos 

1 1 RELACION RELACION 
SALDO PAGOS/ ESFUERZO DE 

INGRESOS INVESTIGACION/ 
PAGOS 

4 2:3 1: 2 

Estados Unidos (1965) . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  12.720,0 63,0 577,0 + 514,0 0,05 200,0 

Alemania (1965) . . . . . .  . . . 

(1967) . . .  . . .  . . .  

Francia (1965) . . .  . . .  . . .

(1967) . . .  . . .  . . .  

Japón (1965) . . . . . . . . .  

(1967) . . . . . .  . . .  

Italia (1965) . . .  . . .  . . .  

Bélgica (1965) . . .  . . .  . . .  

(1967) . . .  . . .  . . .  

Canadá (1965) . . . . . . . . .

Suecia (1965) . . . . . .  . . .

(1967) . . .  . . .  . . .  

Noruega (1965) . . .  . . .  . . .  

-

España (1967) . . . . . .  . . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .

. . .

- · ·  

. . .  

. . .  

-

. . .  

. . .

. . .  

. . .

. . .  

. . .  

. . .

. . .

. . .

. . . 

. . .  

. . .

. . .

. .

. . . 

750,0 
1.420,7 

633,2 
1.359,8 

575,8 
1.052,7 

204,2 

93,1 
117,6 

151,3 

117,0 
234,8 

21,9 

25,5 

f'UENTE: Dirección de Asuntos Científicos de la OCDE. 

135,3 49,7 - 85,7 2,7 5,5 
191,9 89,7 -102,2 2,1 7,4 

124,8 49,8 - 75,0 2,5 5,0 
142,8 61,8 - 81,0 2,3 9,5 

133,6 5,4 -128,2 24,5 4,3 
251,5 24,9 -226,6 10,1 4,2 

156,4 43,5 -112,9 3,5 1,3 

55,0 46,0 - 9,0 1,2 1,7 
9,3 7,6 - 1,7 1,2 12,6 

19,6 2,2 - 17,4 8,8 7,7 

10,3 
1 

8,7 - 1,6
1 

1,2 11,4 
12,4 10,2 - 2,2 1,2 18,9 

7,9 4,2 - 4,3 1,9 2,8 

109,9 7,9 -102,0 13,9 0,25 



bla 4 no significa nada considerada aisladamente; sólo adquiere sentido 
cuando se la pone en relación con las cifras de las exportaciones indus
triales de los países que estamos considerando. 

La experiencia de algunas empresas españolas, significativa a pesar del 
número todavía reducido, muestra que sería posible, para algún sector de 
la industria, recurrir también a la compra de tecnología extranjera como 
trampolín para un desarrollo tecnológico autónomo que permitiera el 
acceso a los mercados exteriores. Hemos conocido, en efecto, algunos casos 
en qu-:: las empresas españolas han podido recurrir a la tecnología en 
tanto que elemento de aprendizaje para desarrollar sus propias activi
dades de investigación y modificar a partir de ahí la relación entre el 
lugar que ocupa la tecnología comprada y la tecnología desarrollada por 
ellas mismas, hasta el punto de haber conseguido vender al extranjero 
conocimientos patentados y desarrollar de este modo sus exportaciones 
de una forma apreciable. Aquí reside todo el problema de la política tec
nológica de España: actuar de forma que casos similares no se presenten 
en adelante como casos excepcionales, sino como la norma para toda una 
parte de la industria. 
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111 

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS PUBLICOS DE I-D 

POR SECTORES ECONOMICOS 

Las autoridades nos han facilitado una tabla puesta al día, previamente 
elaborada a efectos del informe de 1968, que permite hacerse una idea de 
la evolución de la distribución por grandes sectores económicos de los 
gastos públicos de: I-D (tabla 5). 

La situaciór. no parece habe1·sc modificado más que ligeramente en
tre 1964 y 1967. Podríamos entonces tomar de nuevo a nuestro cargo lo 
que ya fue dicho en el informe de 1968, es decir, que la distribución de 
los gastos de investigación por grandes sectores de actividad parece sa
tisfactoria en su conjunto. Lo que se discute es, por una parte, la suma 
total de los gastos comprometidos y, por otra, la presencia de ciertas 
lagunas graves en el interior de las grnndes ramas. 

a) Aunque ha:va aumentado un poco, la parte relativa de los fondos
de investigación afectada a la i11vcstigació11 1111clear sigue sin ser excesiva, 
especialmente si se piensa en la importancia que la energía nuclear y sus 
utilizaciones pacíficas pueden tener próximamente para la economía es
pañola y en los efectos de arrastre que esta investigación -investigación 
aplicada y de desarrollo tecnológico-- posee en relación con ciertas ramas 
de la industria española. 

b) Puede constatarse que ha disminuido la parte de los gastos corres
pondientes a actividades de investigación en el campo de la agricultura, 
ganadería y silvicultura. Esto es tanto más lamentable cuanto que en 
todo caso, para ser satisfactoria, la situación exigiría un gasto seis o 
siete veces superior. Hay que celebrar que este mismo año hayan sido 
formuladas recomendaciones en este sentido, a las cuales nos referimos 
de nuevo más adelante, por la FAO y el Banco Mundial. 

e) La investigación correspondiente al sector i11d11strial ha pasado des
de un 35 por 100 a cerca de un 42 por 100 de la investigación financiada 
por el Estado. Esta tasa parece adecuada y se debe tratar de mantener 
el esfuerzo del Estado en este nivel o en un nivel similar a efectos in
cluso de obtener una participación creciente de las empresas en la finan
ciación de la investigación efectuada en los grandes centros de investiga-
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Tabla 5. GASTOS PUBLICOS DE 1-D POR SECTORES ECONOMICOS 

-

Agncultura . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

- Ministerio de Agricultura . . . . .. 

- Patronato «Alonso de Herrera»

Energía Nuclear . . . . . . . . . . .. 

Industrias y Minas 

INTA ... .. . 

Patronato «Juan de la Cierva» ... 

- Ministerio de Industria y Presidencia

División de Ciencias del CSIC 

(salvo el Patronato «Alonso de Herrera») 

Otros Ministerios ... 

(Organismos oficiales) . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

Enseñanza Superior ... 

Total ... .. . 

1 

MILLONES 

DE PESETAS 

295,4 

216 

79,4 

275,5 

475,5 

65,9 

299,4 

110,2 

148,0 

52,1 

(1.246,5) 

107,6 

1.354,1 
------·--------------------'------

1964 
-----

% 

21,8 

20,3 

35,1 

10,9 

3,9 

8,0 

100,0 

1 

MILLONES 

DE PESETAS 

375,1 

268,7 

106,4 

497,9 

902,0 

152,1 

345,2 

404,7 

107,8 

161,8 

(2.044,6) (1) 

110,8 

2.155,4 (1) 

1967 

-

% 

17,4 

23,1 

41,9 

5,0 

7,5 

5,1 

100,0 

(!) Incluido el Instituto Nacional del Carbón del Patronato .Juan de la Cierva•, cuyos datos no figuraban en la publicación de 1967, por no haber 
llegado a tiempo. 



Tabla 6. PATRONATO «JUAN DE LA CIERVA»: GASTOS DE 1-D POR DISCIPLINAS CIENTIFICAS 

Física . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . .. .. . .. . 

Optica . . . .. . . . . .. . . .. . . . . .. .. . .. . .. . .. . 

Química orgánica .. . .. . . . . .. . . . . . .. .. . . .. 
Química, cemento, cerámica . . . . . . . . . . .. 

Biología ... ... ... ... ............ ... ..... . 

Bioquímica . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 

Microbiología . .. . . . . . . .. . . .. . .. .. . .. . . .. .. . 

Metalurgia . .. .. . . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . .. 

Construcción e Ingeniería civil ... ...... . .. 

Electrotecnia .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 

Electrónica .. . . .. .. . .. . . . . . . . . .. 

Automación . .. . . . . . . . .. . . . . .. 

Plásticos y cauchos ... ... .... .. 
Alimentos y conservas .. , 

Textiles ... ... .............. . 

Cueros ... ... ... ...... ......... .. . 

Tecnología de los combustibles . . . . . . . . . . . . . .. 

Técnica del frío . . . . .. . .. . . . . . . . .. 

Técnicas diversas . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Total ...... ........ . 

FUENTE: Servicios Estadísticos del Patronato «Juan de la Cierva,. 

1- MILES 

DE PESETAS 

11.700 

8.000 

38.600 

16.4-00 

8.000 

6.000 

6.000 

65.500 

1 3.500 

1.100 

17.600 

4.000 

7.000 
39.200 

4.000 

500 

29.300 

4.000 

19.000 

299.400 

1964 

4 
3 

1 3

5 
3 

2 

2 

22 

5 

o 

6 

1 

3 

1 3

1 

10 

o 

6 

100 

1967 

MILES 

DE PESETAS 

38.522 

8.380 

61.2 42 

37.349 

16.560 

6.0()() 

5.5 00 

62.019 

20.860 

3. 315

20.500 

3.000 

3.718 

20.3 3 5  

7.168 

1.1 47 

21.101 

8.485 

345.201 

% 

11 

2 

18 

11 

5 

2 

2 

18 

6 

1 

6 

1 

6 

2 

o 
6 

2 

100 



c1Un del Estado, así como para instaurar una tradición de investigación 
industrial en las mismas empresas. 

La dirección del Patronato «Juan de la Cierva», el cual agrupa unos 
veinte institutos o centros de investigación aplicada pertenecientes al Es
tado que trabajan en el campo de la industria y de las minas de carbón, 
nos ha facilitado la distribución funcional de los gastos globales que están 
bajo su responsabilidad (tabla 6). 

De la misma forma que los autores del informe de 1968, hemos que
t!aclo sorprendidos por la ausencia de toda investigación pública en el 
campo de la mecánica (máquinas-herramientas y, en particular, máquinas 
automáticas) y de la construcción naval. 

Se impone otra observación que se refiere a la suma total de los gas
tos: no existe prácticamente ningún sector en el que los gastos alcancen 
el umbral de ia dimensión crítica indispensable para toda investigación 
verdaderamente viable. Por la importancia de este problema volveremos 
a hablar de él en las páginas siguientes. 
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IV 

CALIDAD DE LA INVESTIGACION EFECTUADA EN 

LOS CENTROS PUBLICOS DE INVESTIGACION 

Durante nuestra m1sJOn hemos podido visitar las instalaciones y cons
ratar la naturaleza del trabajo de investigación aplicada que es realizado 
en tres Centros de investigación industrial que pertenecen al Estado [la 
JEN, el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) y el Patronato 
«Juan de la Cierva»]. También hemos podido conocer las importantes 
actividades llevadas a cabo por el Centro de Investigación que depende 
del Ministerio de Obras Públicas. Hemos obtenido las siguientes consta
taciones: 

(i) Creemos que, generalmente, la elección de los proyectos de in
vestigación se viene efectuando de una forma seria y escrupulosa,
sobre la base de criterios que se esfuerzan en tener en conside
ración las necesidades de las empresas y del desarrollo económico
del país. El personal dirigente de los grandes centros mencionados
parece poseer de forma indiscutible un elevado sentido de sus
responsabilidades; parece consciente de la necesidad de un víncu
lo cada vez más estrecho entre sus actividades y las de la indus
tria, y manifiesta una evidente aspiración a poder situar plena
mente su trabajo en los marcos naturales constituidos por la
realización de los objetivos, tanto generales como sectoriales, del
Plan de Desarrollo.

(ii) Nos ha parecido que, en general, las subvenciones del Estado, y
especialmente las que se reciben para los fines de inversión del
Plan de Desarrollo, habían sido utilizadas juiciosamente, de forma
que se obtuviera el máximo partido ele los fondos (muy limitados)
disponibles.

(iii i Hasta donde hemos podido juzgar, el trabajo de laboratorio está 
organizado de una rorma eficaz y racional. Los resultados obte
nidos pueden ser de gran utilidad para las empresas y los sectores 
administrativos interesados. 

En virtud de estas constataciones, y teniendo en cuenta la reputación 
que el personal científü.:o y técnico espaüol ha adquirido en los países 
extranjeros, estamos c11 condiciones de afirmar que: 
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1.º La calidad del personal científico y técnico español es de primer
orden. Lo ha demostrado reiteradamente en el seno de equipos 
extranjeros, e incluso en España, cada vez que ha dispuesto de 
los medios necesarios para trabajar; 

2.º este personal ha probado igualmente su aptitud para organizar y
dirigir acciones de investigación de forma racional, eficaz y eco
nómica. 

Más que nunca, el objetivo de los centros de investigación del Estado 
debe ser el de asegurar la más estrecha fusión posible entre sus activi
dades y las de las empresas industriales y agrícolas. De esta fusión de
penderá el desarrollo en España de un terreno verdaderamente propicio 
a la ciencia. 

30 



V 

EL PROBLEMA DE LA DIMENSION CRITICA 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE INVESTIGACION 

La dimensión crítica que deben alcanzar los centros, institutos o uni
dades de investigación constituye un problema muy complejo, porque, 
ciertamente, es evidente que esta dimensión difiere según se trate de in
vestigación fundamental, de investigación aplicada o de desarrollo, y varía 
igualmente según las disciplinas y según los campos tecnológicos o las 
ramas industriales. 

La idea de una dimensión crítica a alcanzar procede tanto del aumento 
de eficacia de la investigación en equipo (con todas las ventajas que ello 
comporta de poder discutir regularmente la elección de los proyectos, 
las hipótesis, la progresión de resultados, etc.), como de la preocupación 
de asegurar la rentabilidad de un importante equipamiento de laboratorio 
( disminución de los «overhead costs» específicos representados por el 
material avanzado de investigación, costoso, pero a menudo indispensable). 

De esta forma resulta difícil concebir una investigación fructífera, in
cluso en la investigación fundamental, sin trabajo colectivo organizado 
alrededor de, al menos, diez investigadores cualificados ayudados por los 
asistentes y el personal auxiliar apropiado. Es necesario prever centros 
que incluyan de 30 a 50 investigadores para asegurar la utilización óptima 
del material que corresponde a las exigencias de los laboratorios moder
nos (y esto excluyendo, hay que precisarlo, toda referencia a la "Big 
Science"). 

Cuando se trata de centros de investigación industrial públicos o pri
vados, otro criterio de gran importancia puede ser utilizado para deter
minar si dichos centros alcanzan la dimensión que permite la utilización 
óptima de los recursos ya invertidos (tanto en personal como en equipa
miento). Se trata de su capacidad (se entiende financiera) para dotarse 
de las instalaciones industriales piloto (pilot plants) indispensables para 
pasar desde el estadio de la investigación aplicada al de la investigación 
de desarrollo, sin las cuales sus esfuerzos corren el riesgo de permanecer 
académicos. 

Según estos criterios, hay que admitir que la gran mayoría, si no la 
totalidad de los centros de investigación españoles -incluidos los mayo
res-, no alcanzan la dimensión crítica necesaria. 
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Se constata así, en función del segundo criterio, que muy pocos centros 
de investigación industrial poseen un equipamiento que permita hacer en
sayos de producción a escala reducida: la JEN (con la fábrica de trata
miento del uranio de Andújar, los pequeños reactores JEN 1 y JEN 2, el 
pequeño reactor rápido Coral, el material de estudio de tratamiento de 
los combustibles irradiados), algunos centros que pertenecen al Patronato 
«Juan de la Cierva» (la fábrica experimental de cok del Instituto Nacional 
del Carbón y sus Derivados de Oviedo, las refinerías experimentales de 
aceite del Instituto de la Grasa y sus Derivados de Sevilla, la fabrica de 
cen·eza experimental y la fábrica piloto de transformación de la grasa 
de cerdo de Arganda, y, en lfo, las instalaciones del Instituto de Agro
química y de Tecnología de Alimentos de Valencia); por lo que sabemos, 
esto es lo esencial de lo que existe actualmente, e incluso en estos casos 
se trata frecuentemente de instalaciones modestas, cuyo período de estable
cimiento ha sido además muy largo. 

Igualmente, la JEN no dispone de los medios que le permitirían llevar 
a cabo sus actividades (que comentaremos más adelante) y construir ins
talaciones cuyos planes, sin embargo, han sido aprobados por el Gobierno. 

No obstante. destaquemos una vez más que solamente las instalaciones 
industriales piloto de este tipo son las que permiten sacar realmente par
tido de su trabajo a un centro de investigación aplicada y, por consiguien
te, incumbe a la sociedad y al Estado valorizar los gastos que consagran 
a ia investigación aplicada. Estos son los hechos -ya mencionados en 
el informe publicado en 1968 '- que hay que tener en cuenta a todos los 
niveles administrativos y técnicos competentes. 

Hasta tanto esta condición no se haya cumplido, las inversiones que 
se realicen �n el sector de la investigación industrial pcrmanacerán am
pliamente improductivas y será difícil plantear a los investigadores la 
cuestión de la rentabilidad de sus actividades. 

La concentración de las unidades de investigación existentes es una 
posible solución al problema de la dimensión crítica. Durante los seis o 
siete últimos años han sido tomadas decisiones positivas en este sentido: 
creación de DepartarnL'ntos en las Universidades, fusión de Centros e lns
t itutos de investigación dependientes de diferentes Patronatos del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (creación del Centro Nacional de 
I11vestigac10nes Metalúrgicas, del Centro de Investigaciones Físicas), insta
lación de centros e institutos que trabajan en campos conexos en locales 
comunes que permiten la utilización conjunta de ciertos equipamentos 
(locales del Centro Nacional de Química Orgánica, del Centro Nacional 
ele Investigaciones Biológicas). 

Todas estas medidas confirman la seriedad y el sentido de la respon
sabilidad del personal dirigente de estos centros. Dudamos, sin embargo, 
que en la al"lualidad sea posible ir mucho más lejos en esta vía hasta que 
el volumen de los recursos y la dimensión de las actividades de I-D no 
hayan sido considerablemente aumentados. No llegará a ser posible, por 
ejemplo, comenzar a modificar la organización de las investigaciones ac
tualmente conducidas en el campo de la metalurgia por el Centro Nacio-

l National Reports of thc Pilo! Tcams-Spain, OCDE, 1968, pp. 24 y 336. 
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nal de Investigaciones Metalúrgicas, la JEN y el INTA, más que el día 
en que el volumen de sus recursos haya sido considerablemente aumen
tado. En el estado actual de las cosas, las ventajas que se podrían esperar 
de una eventual reorganización se verían anuladas seguramente por las 
dificultades que se plantearían a nivel del personal dirigente, de los in
vestigadores y del material para «repartirse la penuria». En nuestra opi
nión se trata de una perspectiva que debe estar enteramente subordinada 
a un crecimiento considerable de los gastos y a la definición de líneas 
claras de desarrollo para un lar¡o futuro. 
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VI 

SITUACION DEL PERSONAL DE LOS CENTROS 

PUBLICOS DE INVESTIGACION 

El ,1ivel actual de los gastos de 1-D, así como la falta de continuidad 
que ha caracterizado la política que concierne al personal científico y 
técnico dependiente del sector público, ponen a los investigadores en una 
situación ditícil. Esto nos ha sido expuesto de la forma más clara por 
los directores de centros de investigación y por los investigadores que 
pertenecen a los Patronatos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. 

En particular, parece lamentable que hayan dejado de aplicarse rap1-
damente ciertas medidas apropiadas que fueron decididas en 1963. Se 
trataba, en primer lugar, de introducir un sistema de trabajo a tiempo 
completo acompañado de una seria reorganización del nivel de las remune
raciones y, por otra parte, de promulgar un decreto referente a la creación 
de puestos para investigadores en los institutos y centros de investigación 
del Estado con una tasa de un 10 por 100 anual acumulativo. Ambas me
didas abrían mejores perspectivas de carrera para los investigadores y 
podían constituir, para los directores de los institutos, el fundamento 
-aunque modesto- de una política de reclutamiento.

Sin embmgo, estas medidas no llegaron a conocer más que un breve
periodo de aplicación, por lo cual su efecto benéfico inicial quedó rápida
mente sin futuro. El decreto sobre el crecimiento del número de los 
puestos ha caído en desuso desde 1965, mientras que los niveles de retri
bución, en vez de ser revalorizados regularmente en función de la evolución 
general del costo de la vida y de las remuneraciones del sector privado, 
sólo han evolucionado muy lentamente respecto de los niveles de 1963. 

Por una parte, éste es el resultado de las dificultades que experimentó 
la economía española en el campo de los precios, de los gastos presupues
tarios, del déficit exterior y de la política de austeridad que hicieron ne
cesaria. Debe notarse, sin embargo, que la aplicación de las medidas de 
austeridad en el campo de la investigación ha tenido consecuencias nega
tivas, cuya naturaleza es importante comprender para evitar en el futuro 
que se �epitn11 fe11ómenos parecidos. 

Esta política ha tenido dos consecuencias. La primera ha sido una mar
cada tendencia de! personal más calificado a abandonar los centros del 
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Estado, conduciendo a estos últimos a una situación tal que se han visto 
obligados a contentarse con el personal que aceptaba trabajar en las con
diciones anteriormente descritas. La segunda ha sido un crecimiento muy 
neto de la edad media del personal de investigación. 

El Profesor Otero Navascués ha tratado de nuevo este tema en un 
reciente estudio y publica la tabla siguiente 1: 

Tabla 7. EDAD MEDIA DEL PERSONAL DE INVESTIGACION 

1 INVESTIGA-
PERSONAL INVESTIGA- DORES 

1 
DE DORES CALIFICADOS 

--- - 1 

DIRECCION TITULARES NO 
TITULARES 

·- -----

Patronato «Juan de la Cierva» 54 47 37 

Junta de Energía Nuclear (JEN) . . . 51 43 35 

Comisión de Energía Nuclear del Reí-
no Unido ... ...... ...... ......... 45 36 28 

Estas cifras significan claramente que, a menos que sean adoptadas 
urgentemente medidas correctivas, se desembocará en el subempleo de una 
gran parte de la actual generación de investigadores, cuya formación re
presenta, sin embargo, una inversión humana costosa. Significan, igual
mente, que sólo se dispone de algunos años si se quiere utilizar la presente 
generación para dirigir y encuadrar la actividad de los jóvenes, a quienes 
se abre eve11tualmente una carrera de investigador. 

Se comprende, por tanto, el sentimiento de urgencia que domina al 
pequeño grupo de investigadores que ha aceptado soportar años de ad
versidad con la esperanza de poder algún día preparar y construir el 
futuro de la investigación española. 

Esto reclama una última observación: la situación que creemos haber 
descubierto parece presentar un aspecto contradictorio. En cierto sentido 
es estimulante, y crítica bajo otros aspectos, al mismo tiempo que com
porta todos los elementos necesarios para su superación. 

Por esta razón propondremos que se tomen urgentemente medidas de 
carácter conservativo, incluso antes de que se termine la elaboración de 
una política a más largo plazo, y ello con una doble finalidad. 

Se trataría a la vez de detener el movimiento en el sentido del creci
miento permanente de la edad media del personal de los centros de inves
tigación y de poner fin a la tendencia del personal calificado a abandonar 
los centros, y, por otra parte, de elaborar y de aplicar planes a más largo 
plazo, a efectos de movilizar de nuevo el potencial humano disponible 
-especialmente en las Universidades- para orientarlo hacia la investiga
ción científica y técnica.

1 J. M. Navascués, «El futuro de la investigación española» en Coloquios sobre investiga, 
ción e industria, Patronato «Juan de la Cierva». Madrid, 1969; p. 188. 
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VII 

EL RETRASO DE LA INVESTIGACION 

UNIVERSITARIA 

El total absoluto de los recursos de que dispone la investigación uni
versitaria. y el hecho de que incluso estos recursos no han aumentado 
desde 1964 a 1967, parecen indicar que, salvo algunos elementos, la situa
ción descrita en el capítulo II del informe de 1968 no ha sufrido grandes 
modificaciones 1•

Estos nuevos elementos son: la introducción del sistema de departa
mento, la prima del tiempo completo consagrado a la enseñanza y a la 
investigación, un aumento sensible de las retribuciones, un comienzo de 
crecimiento de los efectivos de profesores y colaboradores y, por último, 
en adelante, la implantación de una profunda reforma de la Universidad 
y de todo el sistc.:ma de enseñanza, de acuerdo con el Libro Blanco "La 
Educación en España. Bases para una política educativa" y con la "Ley 
General de educación y Financiamiento de la Reforma Educativa", pro
mulgada en 1970. 

Hemos podido constatar durante nuestra discusión de febrero de 1970 
con los representantes de la Universidad -Rectores y Profesores de Fa
cultades-, reunidos en Toledo, que estos elementos han contribuido a 
modificar considerablemente el clima en el cual el cuerpo docente trabaja 
y reflexiona, al menos en lo que concierne al futuro de la enseñanza y 
de la investigación universitarias. Han mejorado sus condiciones materia
les y han creado un clima de esperanza, pero no han modificado todavía 
las condiciones en las cuales los profesores tratan de realizar un trabajo 
de investigación. 

Los únicos profesores-investigadores que disponen de un mínimo de 
medios son aquellos que en las Universidades provinciales, y más frecuen
temente en las disciplinas vinculadas con la agricultura o con la trans
formación de productos agrícolas, han conseguido establecer estrechas re
laciones de trabajo con los agricultores o industriales, así como con las 
asociaciones profesionales de investigación y realizar investigación aplica
da. Los participantes en la reunión de Toledo han subrayado que incluso 
en este caso los problemas distaban de estar resueltos, en la medida en 

1 National Report of the Pilot Teams-Spain, OCDE, 1968, pp. 25-42. 
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que estas relaciones tendían a conducir hacia una especialización dema
siado rápida y demasiado a fondo del trabajo de los estudiantes de tercer 
ciclo, así como de los mismos profesores, y a perjudicar la adquisición 
o la puesta al día de una cultura científica más amplia, imprescindible,
sin embargo, a unos y a otros. En efecto, nuestra confrontación con los
unive1·sitarios y el examen de las cifras puestas a nuestra disposición nos
han llevado a concluir que actualmente las Universidades españolas no
efectúan el grado de investigación que sería necesario para el pleno cum
plimiento de su misión de formación.

Se trata, no obstante, de una necesidad que ya subrayaba una de las 
principales conclusiones del informe sobre «La Investigación Fundamental 
y la Política de los Gobiernos», aprobado por la segunda Conferencia de 
los Ministros de Ciencia de la OCDE en 1966: 

«En los más altos niveles del saber, investigación y enseñanza son in
disociables. La investigación constituye un método importante, si no esen
cial, de la ensefi:rnza superior de tercer ciclo. Una de las convicciones 
que se encuentran por ello en la base de este informe es que la investi
gación fundamental y el proceso de la enseñanza superio1· se refuerzan, 
respectivamente, de diversas formas, y que cada uno se debilita sensi
blemente si no está alimentado por el otro. En realidad, se enseña a in
vestigar por una especie de aprendizaje, dado que el futuro investigador 
aprende no sólo las técnicas de su especialidad, sino también la esencia 
misma del proceso científico trabajando con un director de investigación 
experimentado, en una atmósfera de investigación organizada. No podría 
ocurrir de otra forma, dado que la enseñanza superior científica de tercer 
ciclo, teniendo por objetivo formar a científicos, debe inculcar la caracte
rística esencial del método científico, es decir, la naturaleza y los métodos 
de la investigación en lo desconocido, y ello no se puede hacer de otra 
forma más que por el proceso mismo de la investigación, bajo una di
rección experta y preclara. Es cierto que solamente una débil proporción 
de aquellos que emprenden una investigación en la Universidad prosiguen 
su carrera en la investigación básica. La mayor parte irán a ocupar en 
la industria diversas funciones: investigación aplicada, producción y con
trol, ventas técnicas o dirección; otros llegan a ser profesores de ciencia 
en las escuelas secundarias o se introducen en un número creciente de 
actividades técnicas. Sin embargo, la experiencia que dan algunos años 
de investigación científica les permite permanecer en contacto con la evo
lución de su materia durante toda su carrera; aumenta su eficacia en la 
forma en que tratan toda una serie de problemas y de tareas, frccucnte
me:1te muy alejados del tema de su investigación primitiva. 

La importancia de la investigación en la Universidad no queda limitada 
al tercer ciclo: actúa como un fermento intelectual sobre toda la enseñanza 
y eleva su calidad e inspiración. Los profesores de Universidad, que son 
igualmente activos investigadores, están, por lo general, al corriente de 
los progresos de su disciplina: se interesan por ellos y no corren el riesgo 
de dispensar una enseñanza aburrida y caduca que se repite automática
mente año tras año. De hecho, las actividades de investigación estimulan 
vivamente el medio universitario, hasta el punto de que su transferencia 
a institutos de investigación separados y a veces independientes, o incluso 
una distinción demasiado acusada en el interior de la Universidad entre 
la investigación y las actividades de primer ciclo, pueden conducir a la 
deterioración de la atmósfera intelectual. Si debemos tener un mayor nú-
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mero de científicos de calidad, es importante que un número cada vez 
mayor de jóvenes talentos se vea atraído por las carreras de la investiga
ción. Frecuentemente la vivacidad intelectual, o el aburrimiento de los 
primeros años de Universidad, constituye un factor decisivo en uno u otro 
sentido» 1. 

l «La investigación fundamental y la política de los Gobiernos•, OCDE, París, 1966, pp. 22-23. 
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VIII 

LOS ORGANISMOS RESPONSABLES 

DE LA POLITICA CIENTIFICA 

Nuestro análisis no sería completo si no incluyera algunos desarrollos 
sobre el funcionamiento pasado y actual de los organismos gubernamen
tales que tienen en principio la responsabilidad de elaborar e impulsar la 
política del Gobierno en el campo de la investigación científica y técnica. 

Dado que se trata de uno de los puntos clave sobre los cuales se 
esperan algunas recomendaciones por nuestra parte, conviene exponer, 
en primer lugar, lo que hemos retenido de la situación pasada y presente 
a partir de nuestras discusiones y del examen de los informes que nos 
han sido facilitados. 

En 1958 se creó la Comisión Asesora de Investigación Científica y Téc
nica, es decir, un organismo cuva competencia, al menos a título consultivo, 
alcanza todos los campos de la investigación y que integra representantes 
de todos los Ministel"ios o entidades interesadas. El Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas desempeñaba anteriormente las funciones de 
Consejo Consultivo, aunque su estatuto administrativo de organismo de
pendiente del Ministerio de Educación no le permitiera (no más por otra 
parte que a esk mismo Ministerio) ser competente sobre los problemas 
<le investigación dependientes de la autoridad de los demás Ministerios 1

Aunque la Cumisión Asesora recibió desde su creac1on un mandato im
porlantc v extenso -incluso ampliado desde entonces- no parece haber 
conseguido jugar hasta ahora d papel que en principio le había sido 
asignado. 

Parece que esto se debe especialmente al hecho de que la Comisión 
no ha contado nunca con un secretariado propio y ha dependido casi 
exclusivamente de la buena voluntad de los organismos representados en 
su seno para la preparación de los documentos sobre cuya base ha inten-

1 L,s opiniones parecen di\·crg:l..'r en 1..:uantu .:al valor di..' la acción conducida por el Consejo 
hasta 1958. Por otra parte, es cierlu que desde aquella fecha, que no sólo vio la creación de la 
Comisión Asesora, sino tambiCn l:.:t runstituciUn al lado del Patronato «Juan de la Cierva» en 
el seno del Consejo, ele una scgunua g1·an entidad que posee su personalidad jurídica y su fisio
nomía propias, el papel del Consejo se ha ido haciendo cada vez más difícil de definir. En su 
forma actual no desempeña un papel consultivo general y ni siquiera goza de la posibilidad 
de intervenir para establecer priorid;.1dcs y distribuir lus fondos entre Ios organismos que 
forman nominalmente parte de la� estructuras que debe íinimar. 
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tado trabajar. Esta observación no hace más que reflejar, a su vez, una

realidad mucho más profunda; a saber: que no parece haberse prestado 
una suficiente atención a las necesidades de funcionamiento de la Comi
sión Asesora o de cualquier otro organismo encargado del trabajo de pre
paración para la toma de decisiones en el campo científico. 

Esto nos parece resultar claramente de la práctica que se ha seguido 
utilizando después de haber sido creados dos organismos con un poder 
no ya consultivo, sino de decisión, en el campo de la política científica. 
Estos organismos son los siguientes: 

(i) La Comisaría del Plan de Desarrollo (creada en 1962), cuya com
petencia se ha extendido de golpe al conjunto de los campos de 
la actividad social en España y que ha introducido un capítulo
que se refiere al desarrollo y la programación de las actividades
de 1-D, tanto en el I como en el II Plan de Desarrollo.

(ii) La Comisión Delegada de Política Científica, Comisión ministerial
constituida en el seno del Gabinete (creada en 1963), que asegura
la coordinación de las medidas tomadas por los diferentes Minis

terios en materia de investigación científica, la elaboración de 
planes o acciones unificadas de gran alcance, así como la promo
ción y coordinación necesaria para el desarrollo eficaz de las ac
tividades de interés nacional desplegadas por las instituciones gu
bernamentales y por otras organizaciones públicas o privadas de 
investigación.

La Comisión, cuya presidencia de derecho ostenta el Jefe del Estado, 
comprende al Vicepresidente del Gobierno y a los Ministros de Hacienda, 
Gobernación, Obras Públicas, Educación y Ciencia, Agricultura, Industria, 
Comercio, así como al Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. Cuan
do el objeto de la reunión lo exige, otros Ministros asisten a las delibera
ciones. La Comisión se reúne a iniciativa del Jefe del Estado o del Ministro 
de Educación y Ciencia. 

Aunque sea posible establecer -trataremos de hacerlo más adelante
el balance de la actividad de la Comisaría del Plan, no se dispone de nin
gún elemento que permita saber cómo ha trabajado la Comisión Delegada. 
En cualquier caso parece que ambos organismos se han basado amplia
mente en las competencias de la Comisión Asesora en todo lo relativo a 
la preparación de sus decisiones. 

A partir de 1965 la Comisión Asesora ha sido encargada de la adminis
tración y de la distribución del Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación Científica, con el cual financia las adquisiciones extraordina
rias de instrumentos científicos para los Centros de investigación del Es
tado y de las Universidades; por otra parte, estimula y desarrolla, median
te préstamos a corto y medio plazo, los proyectos concertados de inves
tigación realizados por empresas del sector privado en colaboración con 
los centros de investigación oficiales. Estas nuevas atribuciones, que com
portan una apreciable sobrecarga de trabajo y de responsabilidades, no 
han implicado modificaciones en cuanto a los efectivos humanos de que 
ha podido disponer la Comisión para conducir adecuadamente las tareas 
cada vez más pesadas que tiene a su cargo. 
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El último desarrollo significativo que afecta a las instancias guberna
mentales responsables de la política científica corresponde a 1966. Poco 
después de ia Segunda Conferencia Ministerial de la Ciencia de la OCDE 
el Ministerio de Educación recibió el nombre de Ministerio de Educación 
y Ciencia, siendo dotado de una Subsecretaría de Enseñanza Superior e 
Investigación. 

Esta experiencia fue de corta duración y no ha tenido continuidad. 
A fines de 1967, dentro del marco de las medidas de austeridad dictadas 
después de la devaluación de la moneda nacional, fueron suprimidas la 
Subsecretaría y la Dirección General de Promoción y Cooperación Cien
tífica que dependían de ella. Las responsabilidades de la Dirección fueron 
repartidas entonces entre diversos escalones del Ministerio. Esto ha po
dido realizarse sin gran trastorno, porque la Subsecretaría no había con
seguido todavía crear unas bases sólidas. No había creado en el Ministerio 
los servicios indispensables de estudio y preparación técnica del trabajo 
para la elaboración de una política de la ciencia. 

Solamente por medio de las iniciativas que han sido tomadas reciente
mente a efectos de la presentación de un Libro Blanco sobre la Política 
Científica el Ministro de Educación y Ciencia se ha esforzado, por vez 
primera, en asumir plenamente las responsabilidades y prerrogativas que 
le corresponden desde 1966, y ello todavía con medios que siguen siendo 
extremadamente reducidos. En 1968 fue creado un Gabinete de Política 
Científica en la Secretaría General Técnica del Ministerio, y de este Ga
binete emana hoy lo esencial de los documentos de base para el Libro 
Blanco. 
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IX 

PROBLEMAS PLANTEADOS POR LA INTEGRACION 

DE LA INVESTIGACION EN LOS PLANES 

DE DESARROLLO 

Nuestra concepción respt:clo a las estrechas relaciones que deben vincu
lar la política de la ciencia y la política del desarrollo económico y social, 
y la posición totalmente particular que la Comisaría del Plan ha ocupado 
desde su creación dentro del aparato gubernamental español, nos obliga 
a consagrar una sección especial al análisis de la forma en que ésta con
cibe las relaciones entre la investigación científica y técnica y el desarrollo 
económico y social de España en el marco del Plan. 

Especialmente nos parece útil recordar sobre este punto los principales 
elementos del análisis realizado en 1966 en el informe conjunto del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y de la OCDE. El informe, al tiempo que 
reconocía que España experimentaba su primer plan de desarrollo y que 
éste había tenido ya el mérito de incluir un capítulo especial sobre la 
investigación, no dejaba de hacer un cierto número de observaciones crí
ticas sobre la forma en que s<: había contemplado entonces la integración 
de la investigación en el Plan. 

Este informe lüe publicado en el momento en que empezaba la pre
paración del II Plan, y, desgraciadamente, no fue posible tener en cuenta 
todas las observaciones y recomendaciones relativas a la preparación del 
I Plan. En numerosos puntos dichas observaciones siguen siendo válidas 
para la preparación del II Plan. 

Los autores del informe escribían: 

«Consideramos ( ... ) que el interés que el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social ha consagrado a la investigación científica y al papel 
que podría y debería jugar en la expansión económica de España 
ha permanecido en el estado de declaración de intenciones y no ha 
sido seguido de ninguna aplicació11 concreta. Se puede encontrar la 
prueba de ello no sólo en la suma total muy débil de los fondos I que

1 Mil seiscientos ochenta y cinco millones de pesetas, que representan 0,5 % del total 
de las inversiones públicas que estuvieron a cargo del Plan. 
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el Plan ha asignado a las actividades de investigación, sino también, 
y sobre todo, en la manera misma en que ha sido tratado el pro
blema del papel de la investigación con ocasión de la elaboración 
y redacción del texto del Plan. 

Si se hubieran querido concretar los principios enunciados en el 
texto citado más arriba (se trata de «Las líneas directrices de la 
política de desarrollo») e integrar verdaderamente la investigación 
en la vida económica de la nación, habría que haber comenzado por 
integrar plenamente a los hombres de ciencia en el trabajo mismo 
de la preparación del Plan de Desarrollo en su conjunto. Esto habría 
significado tomar como 111í,1i1110 dos series de medidas complemen
tarias. 

La primera habría consistido en situar a científicos en el seno 
de cada una de las diferentes comisiones verticales, de forma que 
,-e redujeran las distancias que separan todavía a la investigación 
de la industria. Tal integración hubiera permitido a los industriales 
y a los investigadores conocer mejor sus respectivos problemas y 
hubiera contribuido no sólo a aproximar la investigación a la in
Justria, sino también a hacer nacer un interés por la investigación 
por parte de los industriales ( ... ). 

La segunda serie de medidas habría consistido en establecer un 
verdadero diálogo entre las comisiones horizontales y los servicios 
permanentes de la Comisaría, por una parte, y la Comisión de In
vestigación Científica, por otra. Declarar que se concede importancia 
a la investigación científica y técnica parecería que debe significar 
al menos dos cosas: en primer lugar, que se trata de obtener la 
opinióu de los científicos sobre las innovaciones técnicas cuyo des
arrollo e introducción podrían implicar, o bien un crecimiento de 
la productividad industrial o agrícola, o bien una expansión de las 
L�Xportaciones, y, simultáneamente, que se les proporcio11an i11clica
cio11es detalladas sobre las principales necesidades en investigación 
de la economía (estrangulamientos, principales fuentes de gastos en 
divisas, causas de inflación, etc.)» '. 

Para terminar, el informe formulaba un cierto número de sugerencias 
en cuanto a las medidas a tomar dentro del marco de la preparación de 
los planes siguientes. 

Durante la conferencia que se celebró en París para examinar el con
tenido de este documento, uno de los relatores (que participa también 
en este examen) destacó lo que consideraba ser la fuente de las lagunas 
que el documento ponía en evidencia: la ausencia de una definición, aun
que fuera provisional y limitada, del tipo de país que podría o debería 
ser España dentro de diez o quince años. 

Sobre este tema hablaremos ampliamente en la segunda parte del 
presente informe, aunque esté previsto que se tomen ciertas medidas en 
esta dirección en el marco del II Plan. 

La preparación del II Plan ha supuesto un comienzo de aproximación 
entre el trabajo de las Comisiones verticales industriales y la Comisión 

1 National Rcports of thc Pilo! Tcams-Spain, OCDE, 1968, pp. 124-125. 
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(vertical igualmente) de Investigación. Se han establecido grupos de tra
bajo conjuntos, y un cierto número de ellos (pero no todos) han podido 
presentar informes como conclusión de sus trabajos: química, metalurgia 
no férrea, extracción minera, siderurgia, textiles y pieles, industrias ali
menticias y, bajo la forma de un informe provisional, máquinas y bienes 
de equipo. Estos informes han proporcionado la base de las orientaciones 
de trabajo propuestas en materia de 1-D para ciertas ramas industriales 
en el párrafo 3.2 del capítulo XIV del anejo principal al II Plan. 

El II Plan ha supuesto igualmente la introducción de un cierto número 
de nuevas medidas, que tratan de promover, por una parte, el crecimiento 
de los efectivos de investigación y, por otra, de estimular la expansión 
de la investigación en las empresas privadas. 

En lo que se refiere al problema general mencionado más arriba, pen
samos que todavía se ha estado lejos de alcanzar una solución satisfac
toria en cuanto a la integración de la investigación en el Plan, aunque la 
Comisión de Investigación haya recibido directivas mucho más precisas 
en cuanto a las vías de orientación. 

Es cierto, en primer lugar, que no se ha recurrido a los científicos 
para conocer las respuestas tecnológicas que la ciencia y la técnica ofre
cían respecto a los diversos problemas u obstáculos económicos que se 
pretendía resolver en el período cubierto por el Plan. Evidentemente esto 
se debe, en gran parte, a la concepción misma del Plan -Plan indicativo, 
macro-económico, cuya principal misión consiste en programar las inver
siones públicas a incluir después en el presupuesto del Estado-, lo que 
hace difícil el recurso directo a los científicos. 

Por otra parte, la composición de la Comisión de Investigación, por 
su propia naturaleza, no facilita un intercambio a fondo entre este campo 
de actividad y los demás. Estando compuesta casi exclusivamente por in
vestigadores (generalmente los directores de los principales centros del 
Estado) y por representantes de los principales Ministerios de tutela, in
evitablemente la Comisión tiene tendencia a funcionar en la dirección de 
encontrar un compromiso entre los diferentes medios de investigación del 
Estado. 

En estas condiciones no es sorprendente que en el momento de sumar 
las peticiones de subvención presentadas por el conjunto de los sectores 
representados en la Comisión, ésta no haya sabido o no haya podido ope
rar entre opciones. 

Conviene destacar una contradicción entre el rigor, por una parte, con 
el cual ciertos organismos -la JEN, el Patronato «Juan de la Cierva»
programan sus actividades, y, por otra, los métodos, a veces poco cientí
ficos -basados, en particular, sobre una utilización excesiva de las com
paraciones internacionales-, a los cuales la Comisión ha recurrido. 

El proceso de planificación es, por sí mismo, un proceso iterativo que 
comporta un diálogo permanente entre los responsables en última instancia 
del Plan y los diferentes Comités o Comisiones a los cuales recurren para 
programar el desarrollo de tal o cual actividad o rama en particular. 
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Dado que se trata de un trabajo que en parte consiste en repartir 
fondos que representan la fracción de un programa global de inversio
nes públicas, cuya suma total es fijada previamente en función de las 
posibilidades globales de financiación del sistema dP- la Hacienda pública, 
habría que ir más lejos: sería útil dar desde el principio una idea a cada 
Comité o Comisión en cuanto al orden de magnitud de las cantidades, 
cuya utilización tiene la responsabilidad de programar, a reserva de re
visar después dichas estimaciones en función del conjunto de los resul
tados obtenidos. En ausencia de este procedimientn, se desemboca nece
sariamente en situaciones del tipo de la siguiente: 

Tabla 8. CANTIDAD TOTAL DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS Y DE LAS ACORDADAS EN EL II PLAN DE DESARROLLO 

CAPI TULOS 

Formación de personal . . . . . . . . . . . . . .. 
Centros de investigación del Estado ... 
Estimulo a la investigación en los sectores deficitarios ... 
Nuevos campos de investigación . . . . . . .. . .. . .. . 
Nuevos proyectos de investigación ... ... ...... .. . 
Estímulo a la investigación del sector privado 

Total ............... ......... .. . 
Terminaremos con una última observación. 

En millones de pesetas 

SOLICITADO ACORDADO 

4.844,0 2.388,2

28.144,6 3.070,0 

1.885,6 { 
1 .120,l

4.209,1
'

900,0 

942,7 
---- -

41.146,l 6.358,2

Actualmente se admite que la innovación y el progreso técnico, es 
decir, las modificaciones modales que pueden ser introducidas en el pro
ceso de producción -especialmente con ocasión de nuevas inversiones-, 
constituyen un factor importante del crecimiento económico. En conse
cuencia, -:;e admite igualmente que ya no basta con prever la acumulación 
del capital o la inversión de forma puramente cuantitativa, sino que se 
debe prestar la mayor atención al tipo y al nivel de tecnología incorporada 
en una masa dada de inversión o en un proyecto individualizado. Esto 
significa que la política de inversión perseguida por !as autoridades -Plan 
de Desarrollo, Ministerio de Hacienda, etc.- no puede limitarse a deter
minar la tasa global de la inversión con ayuda de instrumentos analíticos 
macroeconómicos, o a definir las condiciones gener2les del equilibrio eco
nómico que supone una tasa de acumulación del capital dado: es impres
cindible que esta política comporte, al mismo tiempo, una definición de 
las medidas que se deben tomar para asegurar que la acumulación de 
capital incorpora las tecnologías más apropiadas para realizar los obje
tivos generales o sectoriales, considerando que la adopción de tal o cual 
tecnología puede incluso conducir a economías de capital. 
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Sin embargo, ante el texto de los dos primeros planes, siempre nos 
ha parecido encontrarnos ante documentos en los cuales llevaban ventaja 
los métodos clásicos de análisis macroeconómicos y en los que práctica
mente nunca se explicitaban o discutían las elecciones tecnológicas. 

No ignoramos que ha sido adoptado un nuevo método para la pre
paración del 111 Plan. De esta forma, la Comisión de Investigación del 
Plan ha sido transformada de Comisión horizontal en vertical (Ponencia), 
la composición de su personal ha sido considerablemente modificada y 
han sido establecidos nuevos criterios, de los cuales hablaremos más ade
lante, en cuanto a sus métodos de trabajo. No obstante, hemos pensado 
que convenía dedicar una crítica detallada al métc>do precedente, a fin 
de que sus lagunas pudieran ser definitivamente superadas. 

49 





X 

PERSISTENCIA DE OBSTACULOS DE CARACTER 

ADMINISTRATIVO A LA ORGANIZACION EFICAZ 

DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 

Ha sido llamada nuestra atención sobre el caráckr de las reglas de 
contabilidad pública que rigen actualmente en los centros de investiga
ción del Estado, en virtud de la calidad que les ha sido concedida por la 
Ley de Organismo Público Autónomo. 

Estas reglas, que comportan en particular la obligación d..: obtener 
la previa autorización para todos los gastos que reb�san un umbral cuyo 
nivel permanece muy bajo, así como la prohibil:ión de modificar el repar
to de los gastos entre capítulos del presupuesto, int'.·oducen un elemento 
de rigidez que es incompatible con el buen funcionamiento de un orga
nismo de investigación. 

Este problema par..:ce haber siJo evocado en numerosas instancias 
del Estado desde hace muchos años -la necesidad de encontrar una so
lución figura incluso en el texto del II Plan-, sin que haya sido tomada 
ninguna medida para remediar esta situación. Por consiguiente, nos vemos 
ante la obligación de atraer la atención de las autoridades una vez más 
sobre la importancia que tendría resolver esta cuestión. 

Otro problema, sin duda de origen histórico, ha retenido también 
nuestra atención: se trata de la aparente anomalía constatada en el ré
gimen de tutela que se aplica a los diversos centros de investigación del 
Estado. Así la autoridad de tutela <le los centros de investigación, que 
pertenecen al Patronato «Juan de la Cierva», es el Ministerio de Educación 
y Ciencia; el INTA tiene como autoridad de tutela al Ministerio del Aire, 
aunque se ha transformado más allá de sus misiones militares en un 
centro de tecnología industrial general, y la respcnsabilidad de la in
vestigación agronómica del país incumbe a dos Mi!1isterios. 

Aunque ello posee sus ventajas -en particular el de d.:jar una mayor 
autonomía a los centros de investigación-, por su propia naturaleza, este 
sistema no tiende a facilitar las tareas de coordinación y expansión pla
nificada de la investigación en relación con los objetivos del Plan de De
sarrollo. 
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Segunda parte 

PRINCIPALES EXIGENCIAS 

DE UNA NUEVA POLITICA 





I 

LA ELECCION 

Trataremos de resumir la situación que hemos observado v que parece 
haber existido durante lus siete u ocho últimos año:;, durante los cuales 
el problema ha sido objeto al mismo tiempo de un debate generalizado, 
especialmente en España, allí donde existían organismos en principio 
competentes para elaborar una política de la ciencia. 

La mavor parte de los (débiles) gastos de I-D tic! país procedieron 
de las Cajas del Estado. bajo forma de subvenciones concedidas a los 
centros de in\'estigación del sector público. Con ayuda de estos fondos, 
los centros han efectuado, por una parte, lo esencial de los trabajos de 
investigación del país, y se han dedicado, por otr:.1, a una actiddad de 
toma de contacto --en numerosos casos bastante 'ntcnsa- con las em
presas, que las han conducido a poner a disposición de éstas un conjunto 
de servicios generalnwnte gratuitos o casi gratuitos. Una vez distribuidas 
L'Stas subvenciones entre los centros de invest igacil)l1, el Estado ha con
siderado que, en principio, su papel había tc1·min:1do. Por su parte, las 
empresas han consagrado gastos no despreciables a la innovación tecno
iógica, rcro casi exclusivamente bajo la forma de (:ompra de licencias y 
de know-how al extranjero. En lin, la investigación universitaria ha lle
vado una vida precaria porque esta situación sólo podía traducirse por 
una demanda muv débil de personal científico v tl;cnico, bien sea para 
las empresas o para los centros de investigación gubernamentales, y no 
implicaban tampoco excesivas exigencias en lo que se refiere a la calidad 
de un personal requerido para tareas más bien administrativas v comer
ciales, que científicas. 

La cuestión es entonces la siguiente: dejando aparte la urgencia de 
las m.:didas conservatorias, (se debe seguir acept;indu esta situación v 
limitarse, eventualmente, a mejorar el sistema de forma margi,wl por 
medio de algunos gastos adicionales del Estado, aco:npañados de algunas 
reformas secundarias. o debe alron1arsc el ob.kti\'(1 de modificar este 
�istema bastante seriamente:• 

Evidentemente, algunos resultados marginales ;Jodrian obtenerse sm 
modificación dd «modelo». a costa de aumentar 1as subvenciones del 
Estado a lo� centros de investigación públicos y de 111edidas más rigurosas 
en cuanto a la selección de los campos selcccionaclos. Ello permitiría a 
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los centros desarrollar sus actividades e intensificar �u papel de animado
res acerca de las empresas, traduciéndose en una ligera mejora ele la 
competitividad de ciertos sectores. Esto no exigiría modificaciones sus· 
tanciales en la actual distribución de las responsabilidades gubernamen
tales. 

Sin embargo, ¿es posible conformarse con esta solución? ¿No ha llegado 
el momento de operar una mutación cualitativa y de adoptar un conjunto 
de medidas destinadas, por una parte, a condicionar a las empresas para 
que se interesen desde más cerca y con mayor rapidez por la 1-D como 
uno de los factores determinantes de la concurrenda económica (y con
tribuir entonces a ello fuertemente con la ayuda de sus medios propios), 
y, por otra parte, a integrar efectivamente la investigación en el conjunto 
de los medios de que el Gobierno dispone para orientar el desarrollo 
futuro del país? En nuestra opinión, las autorid,1.des cspafiolas se en
cuentran situadas ante la siguiente opción: 

- o bien seguir conformándose con el modelo del pasado, decidién
dose simplemente a aportar correctivos menores a la situación
actual;

- o bien decidirse a iniciar un giro de gran alcance de su política
en este campo.

Evidentemente, la elección tendrá diferentes consecuencias. Antes de 
esbozar las que implicaría la segunda, quisiéramos justificar brevemente 
las razones que militan a favor de un crecimiento considerable del es
fuerzo de 1-D en España. 
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11 

DEPENDENCIA TECNOLOGICA Y DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL 

Se nos ha pedido que respondamos a una cuestión previa que se plantea 
muy frecuentemente en España en ciertos medios económicos y finan
cieros, a la cual el Libro Blanco en preparación deberá dar necesaria
mente un serio comienzo de respuesta. Puede ser ri:sumida de la forma 
siguiente: ¿en virtud de qué razones se debe contemplar un estímulo del 
desarrollo d(.; una demanda social para la investigación, dado que la au
sencia de esta demanda no ha perjudicado las tasas de crecimiento de 
la economía española, la cual ha podido satisfacer sus exigencias de 
renovación tecnológica mediante la compra de técnkas en el extranjero? 

Nuest1·0 primer elemento de respuesta concierne c\·identemente a los 
resultados mismos de la economía española. Por buenos que ellos hayan 
sido, no dejan de comportar muchos puntos negros, el más importante 
de los cuales consiste evidentemente en el déficit cróni<.:o del comercio 
exterior. En este punto, la situación es la siguiente: a pesar de elevadas 
barreras aduaneras, y de una tasa de crecimiento bastante aceptable 
de las ventas exteriores desde 1966, las importaciones superan, mes tras 
mes, a las exportaciones en cerca de un 55 a 60 por 100 en período 
de expansión de la actividad industrial, llegando a una situación en la 
cual, a pesar de la privilegiada situación española en lo que concierne 
a los ingresos turísticos, el déficit de b balanza comercial ha termi
nado por representar un factor limitativo v un freno a la expansión 
interna. Deben ser considerados como un escarmiento en este sentido la 
devaluación de noviembre de 1967 y el plan de austeridad que la acom
pañó. 

Quizá no sea inútil rec01·dar lo que \'a decía el informe de 1968 (que 
no nos parece que haya recibido en España la atención que merecía) 
sobre la evolución de la balanza de pagos del país desde 1961 a 1966. 
Comentando la transformación, en 196.'i, del saldo de la balanza de pagos 
de positivo en negativo, los autores del informe escribían: 

« La aparició•1 de este saldo negativo se presenta como consecuen
cia del efecto conjunto de dos factores: el aumento del déficit 
comerdal y el mcno1· LTecimicnto de los s;ildos positi\'oS de las 
!ransfcrencias y los servicios. No surone esto un peligro inmediato
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para las autoridades españolas en cuanto los saldos positivos de 
ios últimos años les han permitido acumular considerables reservas 
de divisas (1.303 millones de dólares en mayo de 1965) y también 
porque no hay motivo para prenT en un porvenir inmediato modi
ficacio11cs bruscas en el estado d<.: los factores que determinan los 
prim:ipales conceptos pusiti\'os de la balanza de pagos. El saldo 
negati\'o representa, sin embargo, la manifestación de ciertas ten
Jencias, cuyo desarrollo podría crear en último término un peligro 
para el equilibrio económico espa1iol, si 1111 creci111ie11to de la capa
cidad de cn111pete11cia de la illll11s1ria " de la prod11ctil'idad de la 
ngric11flurn 110 1/rgan a 111cjora1· la situaci1í11 tle la hala11-:.a comer
cial. Aquellas tendencias son las siguientcs: 

- tcndencia a una detL'nción gra\'e en la tasa de crecimiento e
incluso un tope de los gastos turísticos en razón tanto del alza 
de precios, muv rápida a lo largo de los últimos años, como de la 
contención del crecimiento de las rentas personales en las econo
mías vecinas; 

- tendencia a la disminución de la cmi¡rración obrera a medida
que la oferta de trabajo en Francia o l'n Alemania no tenga "ª la 
elasticidad que anteriormente; 

- tendencia para las inversiones de capit.Jl extranjero de orien
tarse hacia actividades preferentemente espec1.1Jativas, con la posi
hilidad, por consiguiente, de ser retiradas d:? Fspaña en caso dc 
dificultades económicas. 

No se trata, evidentemente, más que de tcnúcncias. Pero, aunque 
110 sea de esperar un retroceso brusco de la situación a causa de 
cualesquiera de estos �upuestos en un ponenir inmediato, pucde 
pensarse que es muv posible que los tres con·:cptos compensadores 
del déficit comercial sufran una degradación knta, pero regular, en 
e! curso de los Míos vcnideros, ohligando crn1 ello a España, a imi
tación de muchos otros países, a tomar las medidas, como las de 
desarrollo de las actividades de /.TJ. q11r le ¡1en11ita11 po11er re111cdio 
al déficit de Ta halan�a de pagos /)()/" medio dr 1111 desarrollo de s11s 
exportaciones.» 

1

Pensamos que todavía permanecen vigentes las tendencias indicadas 
v que sigue siendo una tarea prioritaria de la ,·conomía española el 
c1csarrollo de producciones susceptihks de afrontar con éxito la compe
tencia en el mercado mundial. Sin embargo, la realb:ación de esta tarea 
exige, entre otras cosas, el desarrollo de tecnologías propias, libres del 
tipo de trabas que acompañan casi incvitahkmcntc la compra de tecno
logías extranjeras. 

Sabemos que este p1·oblc111a ha llegado a vonstituir 1111 111otin, dC' 
preocupación para las autoridades españolas. Hcm'>S tomado nota con 
interés de las primeras medidas que el Ministerio de Industria ha adop
tado con el fin de aportar un comienzo de solución Quisiéramos añadir, 
sin embargo, alguna<; observaciones para suhrav�r la importancia que 

1 National Reports of thc· l'ilol Tc"1m-Spai11, OCDF, 1%�. p. t:\:i. 
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tendría elaborar una política tecnológica e11 rclacirín con los problemas 
de la balanza comercial. 

Durante estos últimos seis o siete años, la importación uc tecnolo¡!ia 
se ha realizauo por compra de patentes, licencias, k11ow-/1ow v la utiliza
::ión de mar..:as comerciales extranjeras por las empresas españolas, lo 
que en la práctica se ha traducido generalmente en una limitación de 
las exportaciones. Esta importación tecnológica se !1a realizado también 
por implantación dircl'la de empresas extranjera� en Espaiia. Caemos 
ahora en la cuenta de que estas empresas han z,cccdido al mercado 
cspatiol en número considcrabk en cie1·tos caso�. de acuerdo con b 
dimensión de éste. Por otra parlL', raras ,·eccs han akanzado la dinicnsión 
v niveles ck prouuctividad equh·alente a los que poseen en su país de 
origen, bencticiúndosc de la protección ofrecida por las tarifas aduaneras 
L'n vigor. Con algunas excepciones, se han limitado a abastecer el mercado 
interior sin contribuir de forma apreciable al dcs;:irrollo de las exporta
ciones y han trabajado exclusivamente, también ;iquí salvo excepciones, 
sobre la base de técnicas puestas a punto fuera del país. 

El con.1u11lo ue estos factores -importación rna<;iva de tecnología ex
tranjera, déficit de los pagos tecnológicos e implantación de empresas 
extranjeras que trabajan especialmente para el merc:-ido interno a precios 
generalmente superiores a los del mercado mundial- tiene una relación 
directa con el déficit comercial y ciertamente ha contribuido a su agrava
ción. Esta rdación con el déficit es doble ,. afecta tanlü a las exportaciones 
como a las importaciones: 

En cuanto a las exportaciones: los factores an::ilizadus tie11en la co11-
�ec11encia de f rennr la expa11sió11 de /ns ,·,·11/as. dado que la industria 
tiendl' a estar compuesta, esencialmL'nte, en ausencia de poderosas em
presas nacionales que realicen un esfUL'rzo de investigación autónoma. 
bien sea por empresas extranjeras cu,·o ohjeti\'O no está en vender en el 
extranjero, sino solamente sacar partiuo del mercado nacional protegido, 
bien sea por empresas nacionales que traba.jan con licencias cuyos con
tratos prL>hihen o restringen la C\portación L'll l;:i mayor parte de los 
casos 1•

- En cuanto a las i111¡1ortaciu11cs: la consccuenc:a de los ractores ana
lizados consiste, por el contrario, en a11111c111ar el total y cle\'arlo a niveles 
que no parecen result,ir únicamente de retrasos o deficiencias. en sentido 
propio. del aparato productivo nacional. sino tambit'.·11 del hed10 de qlll' 
las cmp1,esas españolas de las dos L'atq!Ol"Ías que .1caba11 de ser citadas 
están ligadas mediante toda una rl'd de tTlaciones contractuales o para

contractuale!' con las empresas-madrL· o las cmpn-sas de las cuales ob
tienen licencias. Se ven conducidas así a abastecerse en el extranjero 
más que en España. tanto ele hivn,·s de equipo como de numerosos semi
productos. v ello 111ic11tras q11r ¡m)(/11ctns de a11dloga cnlidnd son ¡irn-

l Como ya lo observab..t (') informe (h.'I Eq uipo Piloto, c.,1c punto ha sido hien destacado 
por la Comisaria del Plan con oca,i<'>n del I Plan de De�arrollo (Anejo •Comercio F.,terior». 
página J'i y pp. 20-21 ), pero no se ha 1,·aducido, sin emhargo, en la ctahnración de me
didas políticas a�rOJ?iadns .. El cstuc.�io de f:'co11omia industrial ya citado, prop�rciona, . por 
otra parte, las s1gut(..'ntcs 1nformanonL·�: el 41 °íi de los contratos d(..' hcencia proh1hen 
explfcitamente la exportación, el 9 "" la auturi,.an. L'I 2t % la limitan a determinados países 
(en general, solamente Portugal , América !.atina) " el 29 % no h.icl'n alusión a ello 
{op. cit., p. 22). 
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ducidos e11 d propio país, o podrían ser/u, sin cllucar con clific11ltad a/g1111a 
de orden tecnológico 1• 

Esta argumentación da lugar a veces a la siguiente ob.ieción: la im
portación de capitales y de !L;cnicas extranjeras ha permitido que España 
conozca durante los úllimos aiios una de las más rápidas tasas de incre
mento de la prnducción del conjunto dt: los paíse� ele la OCDE y, por 
consiguiente, si la tecnología no se hubiera importado, se hubiera tenido 
que realizar una importación aún más importante de mercancías. 

Ciertamente la dependencia de los países en vía de desarrollo respecto 
a capitales y tecnologías extranjeras tiene un carácter prácticamente inelu
dible en los primeros estadios del desarrollo. Ter.icndo en cuenta el 
estadio alcanzado actualmente por Espaüa, ciertas ramas (automóvil y 
petroquímica, por ejemplo) lógicamente deberán seguir recurriendo a la 
importación de capitales y de tecnologías extranjeras y satisfacer las 
necesidades de la economía nacional mediante la implantación de filiales 
extranjeras. En las ramas mencionadas quizá haya que examinar en el 
futuro más detenidamente -en el momento de conceder autorizaciones 
de inversión- la relación existente entre la dimensión del mercado y el 
número y dimensión de las empresas actuantes. Sin duda, también habría 
que hacer un esfuerzo para obtener de las grandes empresas extranjeras 
-en el momento en que implantan nuevas unidades de producción
las ofertas más ventajosas para el país, tanto respecto a la dimensión v
productividad de estas unidades (economías de escaia y grado de moder
nidad de las técnicas) como de la contribución de estas empresas al 
desarrollo de las exportaciones.

Por otra parte, en otras ramas muy numerosas de la industria, con
viene realizar las concentraciones financieras e industriales que son ne
cesarias para reforzar las estructuras v aumentar la dimensión, la pro
ductividad y la capacidad innovadora de las principales empresas que 
operan en estos campos. Ello es una condición indispensable para desarro
llar después, de forma sistemática, la investigación aplicada y evitar tener 
que proceder a compras de tecnología en las misma:, condiciones que en 
l'I pasado. 

Si se acepta la argumentación que se acaba de desarrollar, sucede 
que el impacto negati1•o o adi•erso de la importació11 de tecnología ex
trnnjera (en las condiciones y en la escala en que ésta ha tenido lugar) 
parece ir muc!zo más lejos de la simple contribución del déficit de los 
pagos tecnológicos al déficit global de la balanza ele pagos del país. Evi
dentemente esto significa también que una modificación profunda en la 
política científica v tecnológica del país estaría llamada, a la inversa, 
a tener en el espacio de algunos años incidencias extremadamente favo-
1-ables sobre la balanza de pagos del país v que los beneficios v econo
mías en divisas compensarían sin dificultad los gastos que eventualmente
se consagraran al desarrollo de la I-D nacional.

1 Hemos tenido conocimiento de un informe del SERCOBE (Sindicato del Melall sobre 
la Técnica :v la investigación ap/;cada ,·11 la fahrin1cid11 de In .... hienes de C'quipo, Madrid, 
1968, que confirma la existencia de e .... tc fenómeno en esta rama concreta de la producción 
industrial. El infonne analiza en detalle la capaL·idad de abastecimiento del mercado na
cional por la industria española �· mucst ra que es sC'nsiblemente superior a la parte de 
este mercado de que se beneficia, efectivamente, c:-.ta industria. El informe hace una esti
mación de lo que deja de ganar la industria ,· de la pérdida en divisas para la economía 
que resulta de ello y atribuye una y otra a factorc:-, del tipo siguiente: existencia de cláusu
las de adquisición obligatorias de equipamiento en muchos contratos de licencias y de 
know-how, debilidad de las _...,ociL'dadc� c ..... paiíola� de ingeni{•ría y el recurso a firmas o 
consultores extranjeros que tknden i11c\·itahkmcntl' a preconizar la adquisición del material 
extranjero que conocen. 
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111 

INVESTIGACION Y DESARROLLO Y EXPLOTACION 

DE LOS RECURSOS NATURALES 

A esta primera serie de argumentos vienen a añadirse otros que han 
sido formulados de forma sintética y muy satisfactoria en el ensayo pu
blicado bajo los auspicios de la Unesco sobre «El desarrollo por la 
ciencia». 

« l. La transferencia horizontal de tecnología, por sí sola, no pw:de 
rt•solver correctamente ni los problemas agru11úmicos prupius 
del dima del suelo local ni los problemas mineros, propios dc 
su geología. Resulta imprescindible en todo caso un esfuerzo 
nacional de investigación y desarrollo experimental que favo
rezca la transferencia vertical de tecnología en estos dominios. 

2. De la misma forma que la transferencia de un mensaje por
radio exige una radio receptora conectada sobre la misma lon
gitud de onda que la emisora, se realiza t:1mbién la transferen
cia horiwntal de tecnología si existen, en el país receptor, equi
pos de investigadores e ingenieros pioneros en la ciencia o
técnica en cuestión; es evidente que estos equipos no accederán
a este lugar o no permanecerán en él más que si participan
ellos mismos en el proceso de innovación tecnológica original.

3. La transferencia horizontal de tecnología se realiza en me
jores condiciones por trueque que por compra: súlo el país en
el cual la empresa esté en condiciones de intercambiar los 
resultados de sus propios laboratorios tendrá acceso, de hecho,
a las mejores licencias extranjeras \' a las tL;cnicas operativas
más avanzadas del mundo cxti:rior.

4. Toda etapa de desarrollo debe prcparar bs siguientes. Un país
debe preparar entonces, durante su primera lase de industria
lización, los puntos fuertcs, a partir de bs cuales abordará la
segunda fase. Deberá posee1·, en efecto, al final de la primera
fase, un potencial adulto de innovación tecnolúgic.i original,
por lo menos en algunas orientaciones bien elegidas.

5. El servicio público cie111íficu, que desempeña un papel esencial
durante la primera fase de industrializaciún, nu ])llL'Lk alcanzar
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v manll'11er el nivd de caliclacl requerido al margen de un irn
portante esfuerzo de investigación, ni, por otra parte, desem
peñar su papel educativo en la nación. Como ya se ha subraya
do, la práctica científica será comprendida y asimilada, si es 
\'i\'ida concretamente desde el comienzo hasta el fin, desde la 
investigación fundamental hasta la toma ele decisiones.» 1 

Para adherirse a csle análisis, ciertamente es necesario estar conven
cidos ele que huy es, efectivamente, imposible que un país pase desde 
una fase ciada del desarrollo industrial a la fase superior sin apoyarse 
sobre una capacidad autónoma de 1-D y sin consagrar una parte signifi
cativa de la in\'ersión global anual a desarrollar, en consecuencia, la in-
1 raest ructura en hombres v en medios que le son necesarios. 

Pero por puco que se esté convencido de la exactitud de los argumen
tos así expueslus, ha\' que reconocer la validez particular que tienen en 
el caso de España, cu\'us problemas energéticos, hidráulicos v agrícolas 
requieren un importante esfuerzo de investigación. 

Si España pretende, efectivamente, según los términos de su Plan na
cional ele recursos eléctricos, cubrir un 10 por 100 en 197j, un 15,6 por 
100 en 1978 y un 21,8 por 100 en 1981 de sus necesidades en electricidad 
por vía nuciear, entonces se justifica plenamente la existencia de un 
centro de investigación como la JEN. En efecto, basta con que la JEN 
permita !a formación del número necesario de hombres con un conoci
miento a fondo del conjunto de los problemas que plantea la producción 
a escala mdustrial de corriente eléctrica por vía nuclear -desde la fase 
ele tratamiento del mineral hasta la del control ele los reactores térmicos 
o rápidos- y que facilite la constitución ele un número suficiente de
empresas con la competencia tecnológica necesaria para asegurar la 
producción en el país del material apropiado bajo licencia ( lo cual e\·i
laría impurtacior.es sistemáticas ele equipamientos), para que las eco
nomías así obtenidas compensen ampliamente los gastos de funcionamien
to de la Junta. La influencia ejercida por la actividad de la JEN sobre
el desarrollo tecnológico ele la gran industria eléctrica ha sido ya impor
tante y lo será cada vez más. También se puede esta,- seguro de que los
beneficios a alcanzar de una actividad autónoma ele 1-D en este campo no
se iimltarán a ia creación de condiciones óptimas para una transferencia
horizontal de tecnologías nucleares, sino que desembocarán rápidamen
te en la puesta a punto de equipamientos, de instrumentos y de procedi
mientos auxiliares patentablcs, susceptibles de interesar a los países ex
tranjeros.

Actualmente, la JEN recibe cada año alrededor de un 20 a un 23 
por 100 ele los gastos públicos de investigación. Si este porcentaje puede 
parecer cle\'ado es, exclusivamente, porque el nivel general de los gastos 
µlobaks es extremadamente bajo. En el caso de que los gastos globales 
alcanzaran un aumento importante, ciertamente, la proporción de la JEN 
disminuirú, incluso si esta última recibe los fondos que le son indispen
sables para conducir adecuadamente su misión. Para convencerse de ello, 
basta constatar que las demandas de fondos para inversiones en la JEN, 
con ocasión del lJ Plan de Desarrollo, 110 representaban ya más que un 
15 por 100 del total. 

l Le développement par la scie11cc, llnesco, París, 1969, p. t 19. E,iste versión española, 
f.:Z desarrollo por la ciencia, lJnc'.-.Lu-Ministerio dt." FdllL'aciún v Cicnda, Madrid, 1970, 
páginas 118-119. 
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Sabemos que España conoce importantes problemas de abastecimiento 
de aguas en ciertas regiones naturales y en ciertas concentraciones urba
nas. Se trata de nuc\'o aquí de un campo que n:quiere una importante 
actividad de investigación aplicada \ de desarrollo cn relación con todos 
los aspectos del problema (creación de nuevos r.::cursos por diferentes 
vfos ele desalini1.ación, pero sobre todo, en la .:tapa actual, métodos para 
tra11sportar el agua a larga distancia dc norte a sur). En estc campo, 
�spaña no puede -no hay razón para quc lo haga- confiar en los demás 
rara realizar adecuadamente su tarea v tienc la seguridad de obtener un 
importante benericio en diferentes planos: prestigio que resulta de su 
capacidad pnra resolver los problemas en cuestión, L'Conomía de divisas, 
desarrollo de tecnología propia que, a la vcz. pué'de tener una prolon
gación industrial en España y ser vendida a ot roi;. En efecto, los pro
blemas del agua, así como los de la producción de energía nuclear, inte
resan a numerosos países menos desarrollados qu,: Espafia, donde se 
tiene la seguridad de que toda compra de k1wwlw11· llega a ser un triunfo 
en el plano estrictamente comercial, sin hablar del prestigio cultural aso
ciado hoy día a la posesión de un tal saber. 

Nos parece lamentable el lento desarrollo de la investigación agrícola 
duran!<: los últimos años. Por lo que sabcmos, solamente el Centro de 
Investigación del Ebro se ha librado. gracias a un conjunto de circuns
tancias particulares, de esta situación e incluso ha conocido una progre
sión espectacular. 

El informe de 1968 incluía un análisis tktallado de b investigación 
agronómica en relación con los problemas cconc'Jmkos v sociales de la 
agricultura espaiiola y rL'comendaba: 

«{ I) que se proceda en la mayor medida posible a una reorga. 
ni::.ació11 de la estructura de la investigación agrícola de forma que: 
primero, se suprima la división entre la inve:;tigacic'Jn dirigida a la 
producción vegetal de la que se ocupa ele b producciün animal; 
,egu11<io, concentrar las actividades de investigación de modo más 
efectivo que en el pasado, principalmente cn•ando un pequeño nú
mero de centros importantes en las principales regiones naturales 
de España, �· 

( If) que se vaya a una progra11111ci<í11 suficientemente rigurosa 
de las actividades de investigación, sobre la base de las necesida
des más urgentes de la producción agrícola " por medio de una 
discusión a fondo entre los directores de las principales ramas y 
a la que podrían incorporarse los economist:1s del Plan. El lugar 
donde esta programación hava de tener efecto se determinará en 
función de la naturaleza de las medidas que sea preciso adoptar 
para modificar la estrul'lura de la urganinición de la investiga
�ión» 1•

El informe mostr;iba qué tipo de análisis económico previo (basado 
;.obre las proyecciones de la demanda interna v L'�:terna, sobre los cam
bios que se desea en la estructura de producción, cte.) se hacía necesario 
para servir de marco a este esfuerzo ele pro!!ramaC'ión de las actividades 

1 National Reports of !he Pilo! Tea111s-Spai11. OC'flF., !%X, p. ?U,. 
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de I-D en el sector agrícola, que según la op11110n general se prestan fücil
mente a un trabajo bastante estricto de programación. 

Una mision mixta de la FAO y del BIRD ha ofrecido recientemente 
un voluminoso informe, que se refiere casi exclusivamente al primero de 
estos dos puntos contemplados en el informe de 1968, con un espíritu 
muy vecino de éste. Sólo podemos felicitarnos por ello. Se trata de pres
tar ahora una atención análoga a la programación Je las actividades de 
investigación en relación con las necesidades de la agricultura y las exi
gencias de su futuro desarrollo. 

Sería necesario hablar igualmente de los demás sectores de la investi
gación vinculados a la explotación de los recursos naturales: investiga
ciones geológicas, pedológicas, climatológicas; investigaciones vinculadas 
a la extracción v a la transformación de divc1·sos minerales de los cuales 
es pródigo el sub-sucio español; investigación vinculada a las actividades 
de la pesca. Durante nuestra misión no nos ha sido posible, en virtud del 
corto tiempo de que disponíamos, discutir el conjunto de los campos en 
cuestión. En el marco de este informe, nos limitaremos a indicar el espí
ritu con que deben ser abordados a nivel de la política científica general. 
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IV 

INVESTIGACION Y DESARROLLO Y SUPERVIVENCIA 

DE LA COMUNIDAD NACIONAL 

Se impone una última observación. 

En definitiva, actualmente lo esencial es comprender el tipo de mundo 
en que vivimos y apreciar las repercusiones que las revoluciones cientí
ficas y tecnológicas de los últimos veinte afios -así como el lugar que 
la ciencia y la tecnologfa ocupan hoy en la economía- han empezado a 
tener sobre las condiciones de existencia de las empresas y de las nacio
nes en el mercado mundial. 

Por una parte, la ciencia y la tecnología abren a todas las economías 
la posibilidad de superar los límites que les venían impuestos tradicional
mente por una dotación desfavorable en recursos naturales u otros. Por 
ello mismo, la ciencia y la tecnología terminan por rechazar los postula
dos de la teoría clásica del comercio i11temacional. Revolucionan la noción 
tradicional de la ventaja cornparati\'a, concepto estático basado sobre la 
idea del carácter casi inmutable de la dotación de un país en factores de 
producción, y abren a un país como Espafia la posibilidad de apuntar al 
objetivo de modificar considerablemente el puesto que ha ocupado en el 
pasado en el seno de la división internacional del trabajo. 

Por olra parte, la ciencia y la tecnología, así como los factores polí
ticos y militares que han conducido a su desarrollo en una escala cada 
vez más extensa, han dado lugar a esta nueva forma de la concurrencia 
a la cual Schumpcter se refería ya cuando analizaba, sin medir, por otra 
parte, todo su significado, ciertos caracteres determinantes de la ola de 
mnovación que ha seguido inmediatamente después ele la segunda guerra 
mundial. Se trata, para empicar de nuevo los términos de Schumpeter, 
«de una concurrencia que se apoya sobre una decisiva supci-ioridad des
de los puntos de vista del coste o calidad y que ataca no sólo los már
genes de beneficios o las producciones marginales de las empresas exis
tentes, sino más bien a sus f11111la1111:11tos y a su existencia 111is111a» 1•

No existe concurrencia (incluso de tipo oligopolítico) en estas condi
ciones más que cuando las empresas en presencia se encuentren armadas 

1 J. Schumpete-r, Capitalismu, sucialismo y democracia, cap. VII. 
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<le forma casi igual al considerar su capacidad para innovar en el terreno 
científico y técnico, consiguiendo establecer así un equilibrio entre ellas 
(que se parece mucho a un equilibrio de terror) en relación con ese ele
mento cuyos efectos Schumpeter compara con los <le un bombardeo. 

Aquí está precisamente todo el sentido de los esfuerzos emprendidos 
por los principales Estados europeos para dar a ciertos sectores y a cier
tas empresas los medios de establecer, al menos, una apariencia de equi
librio de este tipo, frente a las grandes empresas americanas, e intentar 
rivalizar con ellas en la concurrencia. 

Pero es necesario comprender, por una parte, que no son solamente 
las empresas individuales las que están amenazadas, sino sectores enteros 
de la economía, y, por otra parte, que ninguna dotación de factores, por 
favorable que parezca (factores pedológicos y climáticos en relación con 
el cultivo de tal producto agrícola, o débil coste y abundancia de la mano 
de obra), permite resistir frente a adversarios que saben manejar el arma 
de la I-D. Este es uno de los aspectos de las dificultades con que se va a 
encvntrar enfrentada la producción española de agrios, a menos de una 
rápida intervención. Una amenaza análoga pesa, sin duda, sobre otros 
sectores. 

Apenas han sido tratadas hasta ahora consideraciones de orden cultu
ral, porque nos hemos dirigido a los economistas para hablarles en su 
idioma e intentar conseguir su adhesión en su propio terreno. Digamos 
5'implemente que la mayoría <le las naciones incluyen entre sus prcocupa
-:::iones la dc salvaguardar su autonomía cultural, haciendo todo lo posible 
por aportar su contribución al desarrollo de las relaciones que los hom
bres de nuestra sociedad establecen actualmente (en el sentido de un 
dominio siempre mayor) con el mundo de la naturaleza. Se sabe, en efec
to, que estas relaciones han determinado siempre en su conjunto el des
arrollo social de las naciones y han conformado su vida bajo múltiples 
aspectos. Ninguna nación puede permanecer por mucho tiempo tributaria 
de los resultados ele una actividad creadora en el campo científico reali
zada en el exterior, pero cuya influencia experimenta necesariamente, sin 
poner en peligro su propia personalidad nacional. 
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V 

ESTIMACION GENERAL SOBRE LO QUE PODRIA 

IMPLICAR EL CAMBIO PROPUESTO EN EL PLAN 

FINANCIERO 

Las circunstancias parecen exigir entonces un giro de envergadura en 
la política seguida hasta ahora. 

En primer lugar, debemos cifrar, aunque sólo sea aproximadamente, 
lo que este cambio podría significar en términos financieros. 

Por razones evidentes no nos es posible establecer una estimación pre
cisa; como máximo podemos indicar un orden de magnitud de lo que 
es razonablemente previsible. Podemos basarnos sobre una comparación 
referente a la dimensión, en términos absolutos, del sector de la indus
tria manufacturera de los diferentes países, tal como aparece en la ta
bla 1 del anejo J. Si se acepta este criterio, parecería corresponder tanto 
a las exigencias como a las posibilidades de España un gasto total análo
go, por ejemplo, al de Bélgica. 

Se nos objetará que no tenemos en cuenta ni los niveles respectivos de 
renta _ver capira (700 dólares en España, 2.160 en Bélgica) ni los niveles 
respectivos de la productividad del trabajo en la industria manufacturera 
( España emplea cerca de tres millones de personas en la industria y 
Bélgica 1,7 millones, para obtener un producto industrial bruto de análo
ga magnitud). Esta objeción no nos detendrá en la medida en que dichas 
cifras son precisamente resultado de una situación de la cual justamente 
se trata de salir, caracterizada, entre otras cosas, por el hecho de que Es
paña ha gastado en 1964 28 millones de dólares en I-D, mientras que 
Bélgica ha gastado 123 millones. Tratar de fijarse órdenes de magnitud 
basados sobre la renta per capita o sobre los niveles actuales de produc
tividad constituye, de hecho, negarse a salir de la situación actual y consi
derar que ésta tendría un carácter de ineluctabilidad que manifiestamen
te no tiene. 

Por una parte, es evidente que, si se quiere, España puede soportar 
desde hoy sin un esfuerzo particular un gasto de 120 a 130 millones de 
dólares (o sea, cerca de 0,5 por 100 del PNB) en I-D, asignándose el obje 
tivo de elevarlo al 1,0 por 100 en el transcurso del III Plan. RecordemO\ 
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que 120 a 130 millones de dólares no 1·epresentan, en la más baja evalua
ción, más que el total de los pagos anuales que las empresas, sin que 
aparentemente constituya un peso insoportable, desembolsan en tecnolo
gía extranjera. 

Por otra parte, sin embargo, es igualmente evidente que para alcanzar 
este objetivo las autoridades deberán aírontar serios problemas. Actual
mente, si deben creerse las estadísticas, el financiamiento de los gastos 
de 1-D esta asegurado por dos fuentes: el presupuesto del Estado y las 
cajas de las empresas privadas, en una proporción de 50-50. 

Incluso si se lograra mantener esta relación y obligar a las empresas 
a que prosigan, acelerándolo, el incremento de sus gastos de investiga
ción -lo que implica medidas muy enérgicas, cuyo contenido examinare
mos más adelante-, un crecimiento de los gastos en las modestas pro
porciones que se han propuesto más arriba significa que el Estado asume 
una carga mínirna de unos 5.000 millones de ¡n:setas por a11u. 

Esto nos conduce a plantear, una vez más (L·omu siempre en los deba
tes que hemos celebrado sobre este punto), el problema de la estrechez 
de la fiscalidad española. Según lu ha recordado recientemente otro infor
me de la OCDE 1, ésta no ha alcanzado sino a un 12 por 100 más u menos 
del PNB de España, mientras que la proporción media se eleva a un 30 
por 100 en cuanto al conjunto de los países miembros de la OCDE y nume
rosos países todavía conocen una tasa netamente más elevada. 

En el estado actual de las cusas, 5.000 millones e.Je pesetas representan 
un 1,4 por 100 de los gastos presupuestarios anuales. carga que el Minis
terio de Hacienda ha juzgado imposible de suportar hasta ahora. 

Sabemos que este problema nu concierne únicamente a las activida
des de investigación. Nos vemos, sin embargo, obligados a declarar clara
mente que si España no está dispuesta a afectar una cantidad semejante 
a la investigación (0,25 por 100 de su PNB a partir de las l·ajas del Estado, 
al cual se añadiría un 0,25 por 100 de contribución directa del sector pri
vado) es inútil !tablar seriamente de política de i11ves1i¡;ac.:icj11 o i11te11tar 
programar tales actividades en el marco de los planes de desarrollo co11 
la esperanza de obtener un impacto cualquiera sobre la realidad eco11u-
111ica y social. 

Se nos puede reprochar que razonemos en términos de porcentaje del 
PNB. Lo hemos hecho por simple preocupación <le simplicidad, a l1n de 
ofrecer una idea del orden de magnitud del esfuerzo financiero que se 
requiere. Sin embargo, se puede justificar <letalladamente la proposición 
de que una suma del urden de 5.000 millones de pcsdas sea consagrada 
anualmente por el Estado a la I-D desde el comienzo del III Plan de 
Desarrollo. 

La suma corresponde a las exigencias del tipo i!1<licadu más arriba: 
per·mitir que la JEN desarrolle sus actividades de acuerdo con las nece
sidades del plan energético de España; dular a la investigación industrial 

l «Estudio económico anual de Espa,,a ... 1969, p. 59. 
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del Estado en los campos de la química, de la física aplicada, de la elec
trónica y de la metalurgia, de centros que teng�m los medios para reunir 
a un centenar de investigadores; permitir un desarrollo regular de los 
centros que trabajan en los campos <le la geología, de las investigaciones 
mineras y de la tecnología de la transformación de los productos agríco
las; crear centros o reorientar la actividad ele centros ya existentes en 
los campos de la mecánica y de la oceanograffa; d�ir un primer impulso 
a !a investigación universitaria; poder desarrollar, en ftn, los proyectos 
de I-D conducidos de forma concertada con el sector privado. 

Parece útil recordar que en un reciente informe el Banco Mundial y 
la FAO preconizan un gasto de l.882 millones de pesetas en cinco años 
( o sea, cerca de 400 millones de pesetas cada aüo) con el propósito de
crear nueve grandes centros regionales de investigación agronómica 1. Esto
implicaría al menos duplicar los gastos que actualmente se consagran a
la investigación por el Ministerio de Agricultura durante el período en
cuestión v estabilizarlos después en un nivel muy superior a la suma 
actual, er{ rdación con los gastos de personal y de funcionamiento que 
implicará la buena marcha de los nueve centros preconizados ... Este in
forme ha recibido la aprobación del Gobierno. De hecho, convendría reali
zar un reajuste análogo en todos los campos de la investigación del
Estado.

Dicho esto, es necesario asomarse a un amilisis del tipo de medidas 
políticas que un giro importante en la política de la ciencia ex1gma por 
otra parte, en los campos de la economía, de la industria, de la educación 
y, naturalmente, de la investigación científica y tecnológica ella misma, 
si se quiere gastar útilmente las cantidades incrementadas que aporte el 
presupuesto del Estado y aumentar igualmente la participación de las 
empresas tanto en las actividades de in\'estigación como en el proceso de 
innovación que éstas suponen. 

' llgric11/111ra/ /ieseurc/1 C/11(/ E.rtc11siú11 Proicct i11 Spai11. FAO. Abril 1970, multicopiado. 
\'ul u,rn:n I. 





VI 

MEDIDAS A CORTO PLAZO Y MEDIDAS DE 

PREPARACION DE LAS OPCIONES A LARGO PLAZO 

Las medidas que sugerimos proceden de dos series de preocupaciones: 

- consolidar lo que ya existe y que verosímilmente servirá de base
a las acciones futuras, al menos durante un período bastante largo;

- preparar cuidadosamente, pero sin nuevos retrasos, las condiciones
de un desarrollo futuro más ambicioso.

Esto exige algunas explicaciones indispensables. 

Se nos han planteado cuestiones muy importantes a propósito de los 
ejes prioritarios que debería seguir el futuro desarrollo de las activida
des de 1-D en España. Estas cuestiones alcanzan no sólo a la metodología 
que debe seguirse para llegar a las elecciones indispensables, sino tam
bién a las elecciones mismas. 

Nos parece posible responder a las cuestiones de método, pero, por el 
contrario, nos es imposible en este estadio ofrecer la menor indicación 
seria en cuanto a las elecciones precisas que se podrían hacer. 

La razón es muy simple: en el estac.lo actual de las cosas, todos los 
estudios previos para una opinión motivada científicamente sobre las 
eventuales elecciones no parecen presentar el grado de minuciosidad que 
se requiere. Sin hablar del trabajo casi imprescindible de previsión tecno
lógica, del cual hablaremos más adelante, la planificación en el campo 
científico y tccr1ológico exige la existencia y empleo de datos del siguiente 
tipo: 

- estructura de la industria manufacturera, por ramas, con datos de
tallados que afecten no sólo a las producciones, a las exportaciones
(productos, países), sino también a la dimensión de las empresas y
a sus resultados durante los últimos años, lo que permitiría tener
una idea exacta del perfil de cada rama y de sus fuerzas y sus de
bilidades;
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estructura exacta de la inversión extranjera y, con la mayor preci
sión posible, el puesto que ocupa en cada rama industrial; 

alcance exacto de la protección aduanera, por ramas; 

- grado relativo del desarrollo de la 1-D nacional en las disciplinas
o campos correspondientes a las diferentes ramas industriales;

capacidad del sistema de enseñanza para aumentar a corto plazo 
�u oferta de personal científico y técnico, tanto para la investiga
ción como para la producción, en las disciplinas o campos corres
pondientes a las diferentes ramas industriales. 

La nueva Comisión de Investigación, que ha llegado a ser una comi
sión horizontal cuya competencia se extiende al conjunto de los sectores 
de la economía, ha puesto en marcha en el marco de la preparación del 
111 Plan importantes estudios, cuya realización permitirá progresar consi
derablemente en esta vía. Ahora puede disponer igualmente de los recien
tes trabajos realizados por el Ministerio de Industria. Además, la decisión 
de la Comisaría del Plan de crear un grupo de trabajo encargado de defi
nir el perfil que podría tener la economía y la sociedad españolas en 1980 
contribuirá igualmente a la elaboración de datos suplementarios impor
tantes_ 

A pesar de estos progresos en la recopilación de datos y en los estu
dios de base, creemos que será difícil establecer, desde la preparación del 
111 Plan, una estrategia completa del desarrollo Lk las actividades de 
investigación que comprometa el futuro por numerosos años. El próximo 
período, de tres a cuatro años, por ejemplo, debe ser considerado en 
cierta medida como un período de reflexión, de experimentación, de esta
blecimiento de ensayos de aproximación cuyo objetivo sería delectar y 
analizar qué objetivos específicos y qué prioridades podría darse una 
política científica efectiva y eficaz. 

Esto no excluye la elaboración durante este «período de reflexión» de 
ciertos elementos que pertenecen ya al campo de la política de la ciencia, 
elementos que muy probablemente permanecerán estables una vez que 
esté elaborada la estrategia de conjunto. Sobre tocio esto no significa que 
haya que permanecer inactivos durante este período de reflexión, porque, 
como ya hemos visto, en la situación actual existen ciertos aspectos de 
crisis (relativos en particular a los centros de investigación públicos) en 
relación con los cuales sería necesaria una rápida intervención. 

En los centros de investigación del Estado, y en menor medida en 
los centros de L'nseñanza superior, es donde se encuentra concentrado, 
en efecto, lo esencial de los recursos materiales y humanos de que España 
dispont: actualmente. También se encuentra ahí lo esencial de la expe
riencia del trabajo de investigación que se ha podido adquirir durante 
estos últimos años. 

A las Umvcrsidades, y también en una amplia medida a los centros 
de investigación del Estado, incumbe, por otra parte, la tarea de forma
ción del pe1·son.tl de investigación, así como del personal científico y téc-
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nico en el sentido mas amplio del término, que será necesario en el caso 
de una futura expansión de la investigación. 

En fin, donde se puede contar con rendimientos económicos en plazos 
próximos es en los centros de investigación del Estado, cuya mayoría son 
institutos de investigación industrial aplicada. 

Sin embargo, los centros de investigación del Estado, así como las uni
dades de investigación en la enseñanza supc.:rior, deben superar actual
mente problemas materiales muy grnves y corren el serio peligro de per
der su sustancia -es decir, los hombres que trabajan en dios- si no se 
toman rápidamente medidas adecuadas. 

Creemos, poi ello, que sería oportuno que el Gobierno, sin esperar a la 
íJuesta en marcha del III Plan, elabore un plan interino de urgencia afec
tando a 1971, y si fuera necesario a los seis primeros meses de 1972, que 
proporcionara a los centros de in\'cstigación del Estado y a los centros de 
.::nseñanza superior la bocanada de oxígeno que 11(:cesitan absolutamente. 

Es evidente que para ser eficaz este plan debería implicar la puesta a 
Jisposición del sistema de investigación de medios financieros comple
mentarios que se añadirían a los presupuestos de funcionamiento corrien
te de los centros y a las inversiones previstas para 1971 a título del último 
año del II Plan de Desarrollo. 

Este plan de urgencia 1·espondería a las siguientes preocupaciones: 

l. Iniciar sin pé1·dida de tiempo una curva ascendente en cuanto a los
recursos financieros consagrados por el Estado a la I-D, de forma 
que la cifra de cinco mil millones por año pueda alcanzarse efecti
vamente desde los primeros aiios del III Plan de Desarrollo.

2. Permitir desde ahora que los ce11tros de investigación procedan al
reclutamiento del personal imlispe11sable para que el sistema de 
investigación esté en condiciones de responde1· a las demandas que 
planteará el III Plan.

3. Crear el clima de credibilidad que es imprescindible para el esta
blecimiento de las reformas institucionales que el Gobierno podría
preconizar en el ma1-co del Libro Bla11cu actualmente en prepa
ración.

En lo que se refiere a la prcparac10n del III Plan de Desarrollo, las 
;;utoridades nos han informado de que una de las ideas clave que anima 
el trabajo d..: la Ponencia seria la elaboración de un pequeño número de 
«grandes proyectos nacionales», en los cuales se concentrarían la ayuda 
financiera y el impulso del Estado 1• Según la Ponencia, estos grandes
proyectos o programas deberían satislaccr las siguientes condiciones: 

l .  Responder a las exigencias de u11 mercado potL'ncial o de una ncCL'· 
sidad de carácter nacional. 

I Comisaría del Plan d1..· Dl..!::-�1rrollu Et:onúmic:o ,, Social, Ponencia de Investigación, 
Principios de ww política de i11vesti¡;ació11 y dcsarnillv tcc11oló¡;icv, CD-I-04, Madrid, julio 
J970 (multicopiado). 
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2. Representar un esfuerzo del país para conquistar en el plano inter
nacional un rango que esté a su alcance o para emprender un des
arrollo deliberado en una dirección determinada.

3. Ser plenamente viables desde un punto de vista económico y finan
ciero y poseer por ello objetivos cuya realización sea verificable.

4. Recurrir a múltiples disciplinas y tener efectos secundarios de 
arrastre.

5. Poder comportar la participación activa de empresas privadas en 
su realización y llegar a ser por ello un instrumento de transfor
madón y de refuerzo de las estructuras industriales.

Consideramos que se trata de proposiciones serias y positivas, pero 
nos parece que es necesario formular algunas observaciones complemen
tarias de forma que se atraiga la atención de las autoridades sobre cier
tos aspectos del problema que nos parecen importantes. 

En primer lugar, importa garantizar a los centros de investigación del 
Estado recursos financieros, independientemente de su colaboración en la 
ejecución de los grandes proyectos, de forma que su existencia no quede 
subordinada demasiado estrechamente a la puesta en marcha o a la deten
ción de éstos. A estos efectos, convendría aprovechar la experiencia de 
otros países con el fin de determinar cuál sería aproximadamente la frac
ción de los recursos globales que debería ser empleada de acuerdo con 
las disposiciones descritas más arriba. No es cosa fácil conciliar las exi
gencias de la concentración de los medios con las de la duración y perma
nencia de las actividades y de la capacidad del sistema para responder 
con rapidez y flexibilidad a los eventuales cambios de las necesidades. 

En relación con el Plan en preparación, importa mucho, en segundo 
lugar, que no se vacile en rechazar si es necesario las proposiciones insu
ficientemente maduras y en lanzar los grandes proyectos únicamente en 
los casos en que las condiciones enumeradas por la Ponencia quedan 
efectivamente satisfechas. La orientación es excelente, pero exige un tra
bajo preparatorio de largo aliento y estudios previos detallados que, como 
hemos dicho, y salvo excepciones, no parecen existir actualmente. Exige 
sobre todo un comienzo de puesta a punto de las estructuras industriales 
capaces de conducir la realización de los programas hasta el plano de la 
producción y de la comercialización de los productos. 

En particular, es posible que de no cumplirse esta condición la Ponen
cia deba diferir la puesta en marcha de los grandes proyectos que afecten 
a una tecnología industrial avanzada y retener esencialmente, para el 
Plan en preparación, los grandes proyectos destinados a promover una 
mayor valorización del conjunto de los recursos naturales del país: suelo, 
sub-suelo y mar. 

El carácter positivo de los trabajos de la Ponencia de Investigación 
incita a hacer algunas observaciones complementarias respecto a tres se
ries de problemas a los cuales las autoridades podrían prestar una aten
ción particular en el momento de emprender la definición de un progra
ma a largo plazo de desarrollo de las actividades científicas nacionales. 
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Estas observaciones conciernen en primer lugar al tipo de estudios 
preparatorios que tal programa exige; en segundo lugar, a las medidas 
complementarias requeridas en el campo de la política económica y sobre 
todo industrial, y, en fin, a las disposiciones que podrían tomarse a efec
tos de asegurar un drenaje sistemático de las informaciones disponibles 
en el plano internacional. 
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VII 

ESTUDIOS PREVIOS AL ESTABLECIMIENTO DE UN 

PLAN A LARGO PLAZO DE DESARROLLO DE LA 

INVESTIGACION 

El establecimiento de un plan a largo plazo de desarrollo de las activi
dades de investigación exige una definición tan precisa como sea posible 
del tipo de país que se pretende alcanzar a diez o quince años de distan
cia, dentro del marco general del desarrollo de la sociedad mundial. 

Nunca insistiremos demasiado sobre este punto. Existe hoy un acuerdo 
unánime en decir que la política científica de un país sólo puede ser un 
aspecto y una parte de la po11uca socio-económica general del mismo. Esta 
afirmación es particularmente importante en el caso de España. Significa 
que los ejes esenciales de la política científica de España deberán ser ela
borados a partir de algo que le es exterior, es decir, el conjunto coordina
do de objetivos, de prioridades, de políticas y de estrategias que España 
ha elegido o elegirá para su desarrollo a medio y largo plazo. 

Los trabajos que ya se han empremlido en el marco de la preparación 
del III Plan no nos impiden precisar qué tipos de elementos o de datos 
nos parece que deben ser reunidos a efectos de la elaboración de esta 
definición del iuturo del país. 

Estos elementos son muy heterogéneos y su coherente ordenación no 
puede hacerse sin una colaboración Je economistas y científicos. 

Algunos de los factores que se deben tener en cuenta, determinando 
su alcance, son de orden pu/Uicu-ecunó11zico. Por ejemplo, así sucede ac
tualmente con ias futuras relaciones entre España y la CEE. Sin embar
go, desde este punto de Yista, sabemos que se necesitará cierto tiempo 
antes de que la nueva orientación política se exprese en términos de 
objetivos precisos. Una primera razón se debe al hecho de que algunas 
de estas modaliuadcs deben ser objeto de negociaciones con la CEE (y 
quizá igualmente con otros países europeos). Otra razón es que verosí
milmente implicarán cambios sustanciales en la organización de la vida 
económica y social de España. 

Otros datos pertenecen al campo de la proyección económica a largu 
pla::.o. Así ocurre con las pro�'L'cciones a uiez o quince años relativas a la 
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evolución del comercio mundial (en particular ritmo del crecimiento co
mercial respecto de diferentes categorías de productos), la evolución demo
gráfica nacional y la evolución de la estructura del consumo interno. 

En fin, una última categoría de datos tiene un carácter propiamente 
científico y tecnológico: pertenecen al campo de la previsión tecnológica. 
En efecto, se sabe hoy que, si no puede ser establecido ningún programa 
de investigacióu vinculado al crecimiento económico sin una clara visión 
de las etapas de este crecimiento, a su vez, es imposible definir seriamente 
éstas 5.in haber escudriñado previamente el futuro tecnológico e integrado 
en las proyecciones y en los planes todos los datos previsibles que afecten 
a las revoluciones tecnológicas que se anuncian. 

Los cinco últimos años han conocido un rápido desarrollo de toda una 
gama de métodos que permiten establecer previsiones tecnológicas, ase
gurar la coherencia de las elecciones y hacer que éstas sean comprensi
bles para la opinión pública. Estos métodos son muy numerosos: «esce
narios» del futuro, vigilancia de los signos del cambio tecnológico, méto
do DELPHI, árboles de pertinencia, teoría de los sistemas; todos presen
tan ciertas limitaciones y ninguno está completamente ausente de peligros 
en la medida en que ninguno de ellos puede reflejar la complejidad de la 
realidad. Además, todos estos métodos introducen juicios de valor muy 
numerosos, estrechamente vinculados a las tradiciones, a los hábitos o a 
las aspiraciones de cada país. 

Consideramos, sin embargo, que ningún país moderno puede desarro
llarse sin disponer de un centro de estudio y de divulgación de estos mé
todos ,que tenga la misión de difundir el conocimiento y explicar sus 
ventajas y sus debilidades y facilitar igualmente que se tomen en consi
deración las características nacionales que son esenciales en la utilización 
de estos métodos. También ha llegado ya el momento de que España dis
ponga de un centro de este tipo entre los instrumentos que necesita para 
preparar su fururo a largo plazo. 

Este instrumento sería indispensable a los cientíJicos mismos, en la 
medida en que su utilización aseguraría, dentro del marco de los ejes 
prioritarios previamente definidos, la cohesión de sus propios programas 
a largo plazo, es decir, la posibilidad de efectuar a tiempo las investiga
ciones necesarias, dado que de hecho la previsión tecnológica intenta res
ponder a una doble exigencia: 

-- clarificar las opciones económicas y políticas y contribuir a esta 
definición del futuro a la cual cada país debe consagrar un esfuerzo; 

- permitir, en el momento de comprometerse en programas cientí
ficos, que se verifique, por una parte, la utilidad de éstos, y, por
otra, que se tengan en cuenta los diferentes plazos de puesta a punto
de los procedimientos, de forma que se establezca un calendario
que permita emprender en un momento ciado los trabajos necesa
rios y constituir los equipos dispuestos a funcionar en el momento
requerido.

La experiencia de todos los países durante estos diez últimos aflos 
exige, por último, que se pueda evaluar, por una parte, las resistencias 
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que las estructuras administrativas o sociales podrían oponer a los ctes
arrollos tecnológicos previstos y medir, por otra, las transformaciones 
sociales que podrían acompañar al progreso técnico y al crecimiento 
económico 1• 

La definición de un cierto número de ejes prioritarios ele investigación 
que respondan a las exigencias del desarrollo económico a largo plazo 
sólo llega a ser posible a partir de la reunión del conjunto de datos de 
los que acabamos de dar una visión y ele su ordenación en un todo cohe
rente. 

Por ello hay que insistir sobre el hecho ele que no basta con definir 
ejes de investigación: es imprescindible igualmente tomar las medidas 
necesarias para que se constituyan las estructuras industriales capaces 
de llevar los resultados de la investigación hasta el estadio de la produc
ción y de la comercialización. 

1 Aludimos aquí el campo todavía poco explorado <le! Technologicat assessment, que 
será incluido próximamente en el programa de trabajo del Comité de Polftica Científica 
de la OCDE. 
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VIII 

ACCION ORIENTADA A INTENSIFICAR EL GRADO 

DE COMPETENCIA EN LA ECONOMIA Y A REFORZAR 

LAS ESTRUCTURAS INDUSTRIALES 

En el momento de abordar este punto conviene recordar una de las 
principales conclusiones de la discusión sobre la responsabilidad de los 
Gobiernos en el campo de la innovación técnica que tuvo lugar durante 
la Segunda Conferencia Ministerial de la Ciencia, or¡rnnizada por la OCDE 
l'n 1966. Dicha conclusión era la siguien tL': 

«Para estimular la innovació11 técnica, una de las funciones más 
importantes del Estado consiste en crear un clima general favora
ble que permita innovar a las empresas privadas. » 

En efecto, d informe aprobado en esta ocasión precisa que cn nuestros 
países: 

«La rapidez y la eficacia de la innovación técnica dL'Jk'ndcn sobre 
todo de la competencia y de la iniciativa de las empresas privadas. 
Aunque numerosos Gobiernos no hayan adoptado todavía medidas 
que traten de estimular explícitamente la innovación técnica, lodos 

intervienell en campos que contribuyen a crear, para las empresas, 
un clima propicio a las nuevas ideas. De esta forma, el apoyo acor
'..iado por el Estado a la investigación fundamental abre, a largo 
plazo, mejores posibilidades técnicas a la innovación; por su parte, 
la política adoptada en matl'ria dL· enseñanza y recntrenamiento tie
ne importa11tes repercusiones sobre la aptitud 3d111inistrativa y téc-
11ica de las empresas para innovar y sobre la aptitud de los cuadros 
u de la mano de obra respecto al progreso técnico ( ... ). Por otra 
parte, la política del Estado en relación con las prácticas monopo
lísticas y con las tarifas aduaneras determina el grado con que la 
presión de la competencia incita a las emprL'.Sas para realizar un 
csfuerzo de modernización. La legislación y la práctica seguida en 
materia de patentes determina igualmente el grado del interés de 
las empresas en innovar y la velocidad con la cual se difunden las 
innovaciones en toda la economía. Los capitales privados estarán 
mús o menos dispuestos a invertir en estas nuevas actividades según 
el carácter y la actitud de las instituciones financieras. En fin, la 
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propens10n a innovar y las posibilidades que se oíre1.can a las 
empresas dependerán también del ritmo v de la regularidad del 
crecimiento económico» 1•

Sabemos que la utilización precisa de uno u otro de estos rrn:dios 
depende en una amplia medida de las condiciom·s económicas de eadLl 
país. En particular no ignoramos que, sin duda, España no podía bajar 
rápida y radicalmente sus barreras aduaneras durante un cierto tiempo 
después de la implantación del plan de estabilización ck 19.59. 

Pero pensamos, sin embargo, que se ha tardado demasiado en actuar 
en este sentido, contribuyendo por ello mismo a que las soluciones sean 
cada vez más incómodas e incluso a multiplicar las fuerzas que podría11 
frenar la implantaciL"m de condiciones económicas elementales favorabk-s 
a la innovación. 

En la actualidad no se puede ir más lejos en el plano tecnológico sin 
obl!gar a las empresas a afrontar condiciones concurrcnciales más seve
ras. En particular pensamos que, por muy importanlcs que sean las dife
rentes incitaciones fiscales o contractuales para la investigación en el 
:;;ector privado, éstas pierden u11a buena parte de su significado c11a11du 
se dirigen a empresas que no están sometidas a una co11curre11cia sufi
cientemente i111c11sa cuma para forz.arlas a innovar, y especialmente a 
innovar recurriendo, cada vez que ello cueste manifiestamente menos caro, 
a los servicios, conocimientos v material disponibles en el plano nacional. 

Una modificación controlada de las tarifas aduaneras podría conducir 
precisamente a modificaciones en los precios relativos y en las condicio
nes de la concurrencia, de tal forma que las empresas no estén en condi
ciones de pagar derechos y regalías al extranjero en la escala en que han 
podido hacerlo durante estos últimos años, viéndoSL' obligadas a recurrir 
a los servicios del aparato de investigación nacional. 

Hemos leido con interés las declaraciones de fundo hechas e11 1970 por 
el Ministro de Comercio ante las Cortes, anunciando una proíunda revisión 
del régimen aduanero en relación especialmente con las negociaciones 
recientemente emprendidas con la CEE. 

En nuestra opinión, importaría mucho que se conciba esta revisión de 
tal forma que integre los imperativos de orden cienlífico v tecnológico. Es
tos serían de dos órdenes: 

una ampliación de la apertura c:xterior de la economía que de rorma 
general sometiera a las emprl'sas a un régimen concurrencia! más 
severo que el de hoy; 

dentro de este marco, la utilización de las tarifas como instrumento 
selectivo de protección (perfectamente legítimo en la rase de creci
miento imcial de industrias tecnológicamente avanzadas). 

Pero, por otra parte, tal política, cuyo establecimiento supone una esti
mación válida <lL' la incidencia actual y futura de las tarifas, produL·lo 

I Los Gobiernus y la iwwvación téc11ica, OCDE, París, 1966, r,. 10. 
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por producto y rama por rama, 110 es co11cehible indepe11die11Lc11Zente de 
un esf ueuo paralelo para refor;:,11r las es/ ruct u ras ind11stria/es. En efecto, 
la dimensión de una inmt:nsa mayoría de las empresas t:spañolas es débil, 
tanto desde el punto de vista dt: la mano dt: obra t:mplcada como del de 
la producción anual. Las bast:s linancieras de estas empresas son igual
mentt: débiles. El movimiento qut: ha conducido a las grandes empresas 
(en particular en los Estados Unidos, pero también t:n una amplia medida 
t:n otras partt:s) a hacerse mucho mt:nos dependientes -o a ser incluso 
completamente independientes- de los bancos no se ha manifestado toda
vía t:n España. 

No obstante, SL' trata de factures que determina11 no solamente las 
ba�t!S financieras sobre las que una t:mpresa puedt: asentar su propia 
actividad de 1-D, sino también su capacidad para conducir hasta el esta
dio de la producción, y para comercializar, productos que resultan de 
investigaciones realizadas en otras partes, por ejemplo en los centros 
públicos de investigación. 

De ahí st: desprende que el co111p/e111e11to i11dispe11sab/e de una política 
cie!ltífica a largo plazo basada en la idea de ejes prioritarios se encuen
tra en una política industrial destinada a modificar seriamente la estruc
tura actual dt: la industria española, en todas aquellas ramas en las cuales 
se despliega un esruerzo de investigación. Y esto, repitámoslo, incluso en 
aquellos casos en que los programas sean ejecutados principalmente en 
los centros públicos de investigación. 

Hemos constatado que este problema preocupaba justamente a la JEN, 
que ha emprendido una acción a efectos de constituir grupos que tengan 
la dimensión y la füt:rza suficiente para desarrollar las capacidades tec
nológicas que les permiten trabajar con dla en el marco del programa 
de construcción de las centrales nucleares proyectadas. 

Esta preocupación y este tipo de acciones deben ser generalizados y se 
debe impulsar con determinación u11a política dt• las estructuras indus
triales por ios Minislerios compelL'llles. 

En este marco es donde convendría examinar el puesto que ocupan 
las empresas del J. N. l. en las dil'erentes ramas de la industria española 
y la base de apoyo que podrían constituir para dicha política. 

A partir de la deJinición de una política de las estructuras industriales, 
llegaría a ser posible examinar de nuevo el puesto de las empresas extran
jeras en la industria española y fijar las reglas que podrían determinar 
después el papel que se les atribuiría y los criterios que presidirían la 
elección de los interlocutores. 

A fin de movili1,ar los capitales necesarios a la constitución de grupos 
industriales españoles suficientemente poderosos para servir de instru
mentos directos a una política tecnológica, convendría estudiar eventual
mente la creación de un banco de desarrollo industrial u otros organis
mos financieros del mismo tipo 1

• En efecto, importa mucho evitar a toda 
costa que los obstáculos derirndos de la actual estructura del sistema 
bancario hagan fracasar la política industrial y tecnológica del Estado. 

l Del tipo, por cjemplu, del Instituto dL: Desarrollo I11dustriul reciL•ntcmente creado en 
Francia. 
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Paralelamente a esta acción encaminada a reforzar, o más exactamen
te a transformar a fondo las estructuras industriales. convendría estable. 
cer las estructurc,s institucionales que permitan prosc¡::uir una política 
selectiva de tra11sfere11cia de tecnologías extranjeras, en el marco de las 
leyes y reglamentos ya elaborados a estos efectos. 

En este sentido, hemos constatado que este problema ya ha sido sub
rayado, dándole un comienzo de solución. El informe de la Comisión lk 
la industria farmacéutica del II Plan proponía la creaci<'>n de un organis· 
mo que tuviera entre sus misiones: 

« El con trol de la compra de kno11·-how y cm1s1on de informes 
sobre los contratos establecidos entre sociedades acerca de la fabri· 
cación de productos, nuevos procedimientos, contratos de ingenie
ría, etc.» 

Todavía más importante, el capítulo sobre la investigación que figura 
en el anejo al 11 Plan de Desarrollo especifica que: 

«Incumhirá a las comisiones sectoriales permanentes estudiar las 
patentes y licencias de origen nacional o extranjero que sean utili
zadas en el sector que les corresponde, teniendo en cuenta si fuera 
necesario la edad y la adaptación o no del procedimiento y sus ven
tajas. Las comisiones deberán presentar informes al Ministerio de 
Industria sobre todos estos puntos. Este tipo de encuesta será obli
�atorio en el futuro antes de cualquier autorización para comprnr 
nuevas patentes y licencias. Las comisiones sectoriales mantendrán 
al día el balance del total de las sumas que el sector paga al extran
jero en esta rúbrica. 

La utilización permanen le de licencias extranjeras debería SL'r 
penalizada en caso de que no fuera realizada simultáneamente una 
mvestigación propia o bajo contrato» 1.

Por lo que sabemos, estas medidas todavía no han sido aplicadas. Sería 
imprescindible que lo fueran en el caso de una política industrial v tev
nológica global. 

Por último, hemos sido informados de que se encuentra actualmente 
en estudio un anteproyecto de reforma de la ley sobre patentes. Conviene 
que la reforma no persiga únicamente objetivos de orden jurídico, sino 
que tome plenamente en consideración las incidencias que la Ley sobre 
patentes puede tener sobre la capacidad ele las empresas nacionales para 
desanollar técnicas propias ( destinadas a tener frecuentemente por el pro
pio pc5o de las cosas un carácter adaptable en su punto de arranque), a 
partir de los conocimientos puestos a punto en el e.,lranjero. Disposicio
nes demasiado semejantes a la legislación vigente en países netamente 
más avan1.ados desde un punto de \'Ísta tecnológico podrían producir 
efectos inversos a los que se pretenden y perjudicar L'l csfuL'rzo de la� 
empresas nacionales en vez de estimularlas. 

Convendría prever, por otra parte, eventuales modificaciones en la 
organización dL' la Oficina de Patentes acordando una gran importancia �, 

1 Anejo al Plan, p. 252. 
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-- ------- - - - - ------ ------- - - - - -- - - - - - --

su papel en tanto que elemento del dispositivo nacional de documenta
ción científica y técnica. 

Quisiéramos atraer la atención de las autoridades sobre un último pro
blema que se sitúa en la frontera de la política industrial y de la política 
del desarrollo tecnológico: se trata de la utilización de las adquisiciones 
del Estado como instrumento para estimular las actividades de I-0 de 
las empresas. Aunque este instrumento se encuentra generalmente asocia
do con la existencia de mercados militares importantes, no se podría 
descuidar su utilización en relación con las adquisiciu11,·s civilc.� del Es
tado. 

En efecto, en numerosos <.:ampos -transportes, comuni<.:aciones, etc-, 
el Gobierno podría servirse de sus propias adquisiciones para favorecer 
el desarrollo tc<.:nológico de las empresas nacionales. Generalmente se 
está de acuerdo en que las adquisiciones públicas constituyen en todos los 
países un instrumento más eficaz de orientación y de estímulo de las 
actividades de I-0 del sector privado que las incitaciones fiscales. Esto 
podría ser particularmente verdadero en el caso de España L'n la fasL' 
actual de participación de las empresas del sector privado en el esfuerzo 
de investigación del país. 

De lo que acabamos de decir resulta que los lazos entre la política cien
tífica y la política industrial nos parecen particularmente importantes v 
numerosos. Tanto el incremento de los gastos de J-0 cid sector privad;> 
-que creemos debL'rían seguir una curva ascendente análoga a la que
proponemos para ios gastos del Estado- como el éxito de la política llama
da de «los grandes proyectos», dependerán de la capacidad de las autori
dades para conducir una y otra política de forma armoniosa y coordinada.

Quisiéramos, por último, llamar la atención de hs autoridades sobre 
dos importantes problemas conexos. 
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IX 

SENSIBILIZACION DE LA OPINION PUBLICA 

RESPECTO A LOS PROBLEMAS DE LA CIENCIA 

Y LA TECNOLOGIA Y ORGANIZACION 

DE UN INTERCAMBIO Y APROVECHAMIENTO 

SISTEMATICOS DE LAS INFORMACIONES 

La experiencia dt.: otros países indica que no basta con que un grupo 
reducido de responsables haya tomado conciencia de los problemas que 
plantea la ciencia en el mundo contemporáneo y tenga una clara visión 
de las tende,1cias y de las perspectivas tecnológicas: es necesario también 
que aquellos que ejercen cualquier responsabilidad en la marcha de los 
asuntos del país esté11 en condiciones de apreciar todo su alcance. Sin 
embargo, las bases científicas que poseen los diversos elementos que ac
túan en la sociedad contemporánea presentan una gran diversidad: son 
muy completas o muv especializadas en algunos casos y casi nulas en 
otros. La transferencia y la asimilación del conocimiento supone entonces 
mecanismos de adaptación -de traducción a kng-uajes más simples o 
más gráficos- de este conocimiento al nivel de aquellos que Jo necesitan. 
Parece imprescindible que los futuros responsables de la política <le la 
ciencia se asomen a los medios que se pueden emplear con el fin de que 
dicho conocimiento sea accesible tanto para los especialistas de diferen
tes campos de la ciencia como para los no especialistas responsables de 
la economía, de las finanzas, de la política internacional, así como tam
bién para el gran público. 

Toda política científica exige, en efecto, una sensibilización de los di
versos sectores sociales, que es necesario provocar por todos los medios: 
radio, televisión, libros, revistas de divulgación. Esta política de difusión 
a efectos ele la asimilación del conocimiento ha llegado a ser un impera
tivo de las sociedades modernas. Parece tener hov 1111a importancia par
ticularmente decisiva en la España actual. 

Por otra parte, ningún país puede concebir su desarrnllo como un.1 
entidad puramente nacional, no vinculada con el contexto internacional. 
Salvo alguna rara excepción, cada país se esfuerza por no repetir los es
fuerzos y las vacilaciones de los ckrnás, por aprovt'cha,· t:rnto sus é"itos 
como sus fracasos y por superar sus resultados. Es aquí do11tk interviene 
la necesidad de organizar el intercambio de la información. 
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La literatura científica y técnica constituye un elemento de este inter
cambio y aprovechamiento sistcmúticos, y ningún país puede prescindir 
--cualquiera que sea su talla y su grado UL' industrialización- de un estu
dio sistemático de esta documentación, cu\'a explotación sigue los siguien
tes pasos: 

Conocimientos científicos y técnicos (mundiales). 
1) ..¡.

Literatura científica y técnica (mundi,il l.
2) -+

Informaciones que conciernen a los tlon1mcntos �- los datos.
3) +

Tratamiento de estas iníormaciones.
4) +

Conocimientos científicos y técnicos nacionak�.

En el transcurso de este ciclo, los conocimientos se transforman en 
informaciones, las cuales, después de ciertas manipulaciones, se convier
ten de nuevo en conocimientos. La fase 1) es internacional por natura
leza; las fases 2) y 3) pueden ser nacionales, o extranjeras, o también 
realizarse en el marco de una cooperación bi o multilateral. Pero la cuarta 
rase -el paso desde las informaciones a los conocimientos necesarios 
para el país considerado-- no puede desarrollarse más que en el escalón 
nacional. 

Con razón los Gobiernos empiezan a interesarse por la documentación, 
y es deseable que no economicen sus csíuerzos en esta \'Ía. Pc1-o el cum
plimiento de esta tarea delicada, compleja y muy técnica no debe desviar
les de la tarea complementaria -absolutamente esencial- que consiste 
en reconstruir, a partir de los documentos seleccionados, un conocimien
to asimilable por todos aquellos que sienten su nen:sitlad. Una parte del 
éxito del Japón se debe a la calidad de las síntesis publicadas en las 
revistas nacionales sobre la mavoría de los grandes temas científicos v 
técnicos. Volveremos sobre ello más adelante: la asimilación de los cono
cimientos supone la realización de un gran esfuerzo en esta dirección. 

Sin embargo, el solo recurso a la literatura no hasta. En primer lugar, 
porque pueden transcurrir cerca de dos años antes de que un tema de 
exploración, desde luego no secreto, sea ob.ieto de publicación. Después, 
porque la ciencia en marcha y la evolución ele las tecnologías no pueden 
ser comprendidas sin hacer in ten•enir las nociones de pla11sihilidad de los 
desarrollos ulteriores y sin tener en cuenta las te11dcncias del esfuerzo ck 
investigación, etc., de· donde el papel de los contactos directos entre 
científicos. Esenciales para los investigadores, estos contactos tienen, sin 
embargo, objetivos demasiado precisos y parciales para oí1·ecer a un país 
una visión completa del contexto científico v técnico en c-1 cual se insertan 
sus actividades. Conviene entonces reforzar estos contactos tan preciosos 
como informales. 

Cuanto más cerca esté un país del «despegue» (taJ.:<'-o/f) de su econo
mía, más necesario le resulta man tener agregados cien t íricos en los prin
cipales países extranjeros. Estos hombres, sobre la base de una amplia 
cultura científica, deben estar formados igualmenfl' en los problemas ge
nerales del impacto (tanto económico como humano) de la dl'ncia y ck 
la tecnología sobre la sociedad. Deben contribuir con los servicios de do-
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cumentación nacionales y con grupos de estudio «ad hoc» a la permanente 
puesta al día de un cuadro de la cm untura científica y técnica nacional 
e inte.-naeional, instrumento de trabajo fundamental para aquellos que 
tienen la tarea de prever y orienta,· el futuro. 

España n0 posee todavía un cuerpo de agregados científicos. Pensamos 
que sería útil estudiar su creación en relación con el giro político de 
conjunto que actualmente se prcYé. 
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X 

PUESTO Y MISION DE LA UNIVERSIDAD 

Y PLANIFICACION DE LA ENSEÑANZA 

La primera reacc1011 de algunos, en particular de los uni\'ersitarios, 
tras la lectura de este informe será probablemente de decepción. Es evi
dente, en efecto, que hasta ahora se ha mencionado muy poco la inves
tigación universitaria en tanto que tal (o incluso más ampliamente la in
vestigación tundamental) y que no ha sido abordado el problema del tipo 
de relaciones que c1·e11tualmente podrían vincular la enseñanza superior 
v la investigación L'll España. 

En nuestra opinión, la razón de ello radica en que el problema primor
dial ante el cu,ll se encuentra confrontada hoy toda política científica en 
España se relaciona con la debilidad de la «demanda social de investiga
ción nacional» "· por consiguiente, con los medios para estimular y des
arrollar ésta. 

Se puede dcci r que en todos los países esta «demanda social de 111 l'l'S· 
tig:ación» es función de dos factores: 

( i) el ni1·cl de educación científica de la población, por el quc se
alude a una noción que recubre tanto la cantidad Y calidad del
rcrs011al con calificación científica y técnica que L'l sistema edu
catil'o produce anualmente, como al grado de comprensión (awa

rrncss) de la población activa que trabaja en la producción (es
pecialmente los empresarios y cuadros) respecto a la ciencia, a
la investigación y a las posibilidades que abre el conocimiento
de las leyes de la naturaleza para resolver los problemas ele la
producción y del desarrollo económico;

( ii) el grado con que el funcionamiento lkl sistema económico -es
decir, en el marco del sistema de libre empresa el funcionamiento
de los mecanismos de la concurrencia v del mercado- condicirnl!I
a los empresarios \ a los responsables ele la política económica
nacional a orientarse <'{<·cti1•w11c11te hacia la ciencia:\' hacia la T-D,
en tanto que arma en la lucha concurrencial, y a obtener, por con
secuencia, el conjunto de los medios que li�s permitan entrar en
posesión de esta arma, desde la dimensión necesaria de las em
presas hasta los laboratorios ,. las instalaciones industriales pi
loto (públicas y pri1·adas).
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Como lo ha demostrado la experiencia de otros países, el mayor pe
ligro consistiría en que los responsables de la política científica se acan
tonaran en una política que tratara de resolver el prohlcma de la debilidad 
de la demanda social para la investigación únicamen1c por los medios de 
la enseñanza y de la formación científica. 

Estamos convencidos, en efecto, de que desarrollar hov la oferta de 
investigadores y de personal científico y técnico en Espaiia y establecer 
ambiciosus programas de investigación fundamental e aplicada de acuerdo 
con ejes prioritarios, sin condllcir puralela111ente 111111 acción qlle sitúe a 
las empresas ante la obligación de canzbiar su óptica v les proporcione 
los medios de modificar s11 dimensión y su estructura para responder 
a las exigencias de la innovación v de la investigaci1í11 ( o imaginando que 
estas modificaciones pueden obtenerse IÍnica111e11tc por la educacirí11 ele 
los futuros empresarios e ingenieros) sería conducir una política llamada 
al fracaso. 

Esta observación aborda una cuestión nüs amplia que el objeto es
pecífico de nuestra misión y que los problemas que han sido abordados 
de política de la ciencia. Sin embargo, es interesante destacar que la 
plena realización del potencial económico de la ciencia no sólo depende 
de la distribución equilibrada de los científicos y de los ingenieros, sino 
también de las actividades industriales fundamentales, es decir, desde las 
actividades de 1-D hasta las actividades vinculadas a la venta, a la instala
ción o al mantenimiento. Frecuentemente los prejuicios derivados de la 
educación pueden dar lugar a desequilibrios en dicha situación. Por ejem
plo -tanto en Occidente como en los países de Europa Oriental- es un 
tópico que los individuos altamente calificados muestran una fuerte pre
ferencia hacia las carreras de investigación en la industria, preferencia 
que se complementa con una antipatía hacia el resto de funciones más 
variadas, aunque éstas absorban con mucho la proporción más importante 
de los costes industriales y les abren a largo plazo mayores posibilidades 
de carrera. Ante tal situación, ciertas Facultades de la Universidad pueden 
experimentar un desarrollo anormal, cuyo impulso no se debería a la 
demanda industrial, sino a un movimiento de auto-refuerzo del staf11 q110 

universitario. 

Las soluciones en materia de mano de obra expuestas en este informe 
se extienden evidentemente a la cuestión más amplia de saber si global
mente existe en España un ajuste satisfactorio entre la producción de 
la enseñanza superior y la demanda de mano de obra de la industria es
pañola y el problema (estrechamente vinculado al precedente) de las mo-
1ivaciones de los titulados y de las preferencias ele carrera. En el marco 
de las prioridades de nuestra misión, los debates con los universitarios se 
centraron. ciertamente, sobre la sustancia misma dC' la investigación en 
la Universidad, más que en las cuestiones de moth·ación o preferencias 
de los titulados. En todo trabajo complementario sobre este terna quizá 
haya que abordar el problema de la orientación de la investigación de 
acuerdo con las necesidades industriales nacionales en relación con el 
problema general de las motivaciones de los titulados. 

De todas formas no existe política científica sino en la medida en que 
existan los medios para financiarla, lo cual implica que también en este 
plano hay que conseguir la adhesión del conjunto del Gobierno, especial
mente la de los Ministros responsables de la política económica y finan
ciera. 
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Una vez que se haya akanza<lo este objeti\·o, v a condición <le que los 
elementos di.:! base de una política científica v tecnológica puedan implan
tarse, se puede intentar definir entonces, en el marco previamente esta
blecido, la misión que incumbe a la Universidad. 

Con esta finalidad pensamos que <leben ser tomados en c-onsideración 
l"s siguientes principios: 

( i) 

(ii) 

el primer objetivo de la cnse11anza consiste: en formar hombres 
aptos para cumplir plenamente su papel t!t: ciudadanos capaces 
tk comprender su civilización y de influir lúcitlamcnte en la evo
lución de la misma; 

i1.w,d111ente la enseñanza dt:be ofrecer al hombre los instrumentos 
que le permitan actuar el'icazmente L'll la tarea común, teniendo 
en cuenta las aptitudes de cada uno y las necesidades de todos: 

Importa que SL' diferencien claramente estas dos misiones fundamen
tales de la enseñanza, incluso si resulta inevitable e indispensable im
bricarlas estrechamente. Por otra parte, no otorgar a la primera una ab
soluta prioridad hace correr el riesgo de desembocar :.·n la peor de las tec
nocracias. 

(iii) los niveles superiores del conocimknlo deben llegar a ser rápiua
llll'nte accesibles a una fracción siempre creciente Je las categorías
de edade�. Llega a se1· rápidamente 11eces,11·io que un porcentaje
muy elevado de jóvenes se bendickn de una enseñanza univer
sitaria;

( iv) la enseñanza de la cultura general superior debe estar abierta
a lodos; aquellos que no han querido u 110 han podido aprove
charla en su juventud deben poder acceder a L'lla en cualquier
edad;

( \' J las cnseiianzas especializadas que ofrecen l<Js insl rumen los inmc'· 
diata111enle utilizables deben ser concebidas de tal íorma qul' 
permitan los reentrenamknlos v conversiones neccsai-ios o de
seados. 

El respeto de estos prinupws dl'bl' servir dl' marl'o a la acc1on que 
trata de obtener del sistema <lL' cnseiianza los rl'cursos de mano de obra 
calificada, y especialmente el personal L'ientííico y técnico que parecen ne
cesarios para la puesta en práctica del plan económico :v de los programas 
prioritarios de investigación que k corresponden. 

De hecho se trata de actuar de tal íorma que «los deL'lÍ\'OS deben sur
gir con regularidad del largo pipe-line que constituye un sistema de en
señanza y corresponder en calidad �· L'n número a los empleos que las 
nuevas estn1cluras de la L'conomía delk-r.:Ín crear simultáneamente» 1. 

1 El desarrollo por Ju cfrncia, Unl'sn>-�lini,tt·1 ju tk Fd11t'a1.'il"ill �· Ciencia. Madrid, 1970, 
página 105. 
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La realización de ,·sil' objetivo L'XlgL· los dos intrumentos siguiL'11ll's: 

(i) un modelo orl.odoxu dd sistema de educación cuya elaboración
hava aportado ciertos progresos. La oriL'n tación consciente de un
sistema de cn»eñanza comporta el estudio de la interacción de u11 
número tan grande y tan compkjo de \'ariabks que u11 inodelu de 
este tipo constituye un instrumento imprL·scindible;

( ii) un modele, de evolución de la demanda de mano de obra, cons
truido tanto a partir de proyeci.:iones l'omo Ji: i:studius empíricos
referentes ;1 la ,·stru,·turn actual del c111pko dl'I rL'rsonal califi
cado 1

La previsió11 economc:t rica lk la demanda de· lllal!o de obra i.:aliticada 
plantea ciertos rrublemas tL'L'nicos. En el mejor de l1Js i.:asos L'Stu rodria 
considerarse como un importante campo en exr:msión de las economías 
dL' la mano de ob,·a. Sin embargo, si se considL'ra el enonne recurso 
nacional constituido por la mano de obra altamente calificada, el débil 
gasto que irnplii.:an l.1 investigación y el análisis de las estadísticas esen
cialt:!s puede ser considL'rado como una inversión justiricada. Los resulta
dos de dicha pre\·isió11 nunca pueden ser definiti\·o:;, pero la experiencia 
demuestra qu..: son del mayor inten:s, aunque sólo sea por ofreca pruebas 
cit rudas que permitan ek\·ar el debate (suh jt'I ivu demasiadas \'eces) sobre 
el espinoso probkma de las relaciones Uni\·crsidad-lndustria. 

Pero 110 hay que pL'rder nunca de \'isla las siguientes ve1·dades ele
mentales. La planificación de la enseñanza reposa nei.:esariamente sobre 
las opciones a largo plazo que proceden de los objetivos estructurales 
y cualitativos de la nación. El estabkcimiento de los instrumentos para su 
elaboración 110 ti,·ne sentido más que si estos objeti\'os han sido definidos 
previamen lL'. 

En lo que s�· refiere a la in\'estigac:ión u11i\'e1 �¡ laria \', m;.'ts L'll genLTLli, 
a la investigación rundamental, formul,11-cmos súlarnL'nle trL's bre\'es ob
servaciones. 

En primer lugar, recordaremos una exigencia que resulta del estado 
de penul'Ía en el cual ha \'ivido hasta ahora la i1l\'estigación universitaria: 
la necesidad que durante toda una clara existirá de financiar con bastantl' 
libertad a los investigadores que lo pidan. Entonces podrán empezar a 
hacer sus pruL'ba� �· crear un \'ivero de talentos, a partir del cual llegarú 
a ser posible que SL' L'iabore en adelante una política más selectiva. 

En segundo lugar. subrayaremos la nece.sidad de nlL'jorar por todos los 
medios la información de los investigadores, especialmente acerca de los 
progresos de las disciplinas que no son las suyas y que, sin embargo, 
pueden tener una incidencia sobre sus l rabajos. Habría que esforzarse 
mediante una visión sintética del sistema de las ciencias en mejorar el 
funcionamiento de los intercambios entre los diferentes camros de la 
l'iencia. 

I MétJwdt.'S wzalyticJues uppliqll(..Ít.' ... ú la plw1ificatiou ,fr l't·t1:'}t'i.1,�t1t'mt'W, Bibliogral ia csi..:u· 
gida y anotada, OCDE. st•pucmbrc 1969. 
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Se destacará en este sentido que si Europa consagra cada vez rnús 
dinero y más tiempo a la investigación científica en campos particulares, 
aparentemente repugna apoyar los trabajos sobre rdlexiones más genera
les. España podrfo ganar mucho tiempo si se lanzara de golpe en esta vía. 

En lo que se rdicn: al problema de las relaciones a establecer entre 
la investigación uni\'ersitaria v las actividades de investigación fundamen
tal emprendidas pm· ciertos institutos o centros que pertenecen al Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, consideramos que las pro
posiciones hechas por el Rector F. Mayor I constituvcn una razonable base 
de discusión 

I F. Mayor, Acerca de fu it1\'t!Sl(�acit.i11 ciL'lllt/ica t:11 t·.\¡,wiu, p�\g:,. 1-l y siguientes. 
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XI 

OBSERVACIONES FINALES SOBRE LOS PROBLEMAS 

INSTITUCIONALES Y ADMINISTRATIVOS 

Quedan los problemas de orden institucional y administrativo, que 
pertenecen al campo del derecho constitucional y al derecho público. 

Nuestros comentarios serán breves, por las dos razones siguientes: 

En primer lugar, se trata de problemas que dependen en una amplia 
medida de los usos y costumbres administrativos y políticos de cada 
país. 

En segundo lugar, y esta razón es todavía más importante: si el aná
lisis y las sugerencias que contiene este informe son aceptados en sus 
grandes líneas, un gran número de soluciones a las cuestiones de orden 
institucional o administrativo se imponen por sí mismas o, por lo menos, 
tienden a desprenderse de forma bastante natural de lo que precede. 

Nos limitaremos entonces a hacer las siguientes observaciones: 

En primer lugar, es necesario que se sitúe dentro de la organización 
gubernamental un organismo de carácter interministerial que asuma de 
forma efectiva en el más alto nivel la responsabilidad de elaborar e im
pulsar la política cien tífica y tecnológica. 

Como hemos dicho, no podría existir una política científica que no 
se conciba con estrechas relaciones con la política industrial y agrícola 
y con el Plan de Desarrollo. Esto no significa que se pueda intentar re
ducir la política científica a las dimensiones de una simple política de 
desarrollo tecnológico. 

El papel de la política científica consiste en determinar las opciones 
y los med10s que permitirán al país insertarse en el movimiento contem
poráneo de desarrollo científico y técnico, a fin de contribuir a él y de 
beneficiarse plenamente a efectos de su desarrollo económico y social y

de intentar dominar con las demás naciones el curso y las consecuencias 
de ese movimiento. Evidentemente, esta política no podría limitarse a ser 
un mero apéndice de la política de educación o de las de la industria 
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y la agricultura. Por consiguiente, su elaboración debe situarse en el 
marco de un organismo interministerial, incluso si, de acuerdo con la 
división del trabajo entre los diferentes ministerios, la iniciativa de las 
proposiciones queda confiada a uno de ellos. 

El organismo encargado de tomar las decisiones a nivel político debe 
poder apoyarse en los servicios competentes de los diferentes ministerio!:-, 
cuya colaboración es necesaria tanto respecto a la elaboración de la po
lítica científica y tecnológica misma como a su aplicación y puesta en 
marcha. Debe ser igualmente secundado por un organismo de carácter 
consultivo al que también se podría confiar la tarea de elaborar los de
talles de la política decidida, en sus grandes orientaciones, a escala guber
namental. Este papel podría confiarse a la actual Comisión Asesora o a 
un Consejo Superior de Investigaciones Científicas renovado, cuyas con
cepciones y estructuras se hubieran modificado profundamente. Sin em
bargo, en ningún caso se debería perder de vista el hecho de que la polí
tica de la ciencia y de la tecnología no puede reducirse a una política que 
solamente tenga por objetivo la investigación dependiente del Estado. 
La política de la ciencia y de la tecnología debe implicar plenamente al 
sector privado, e imponerse como uno de los componentes indispensables 
de la política del progreso social que todos los países intentan definir 
en la actualidad. 

Por otra parte, resulta esencial que los organismos responsables en los 
diferentes niveies de la política científica dispongan finalmente de una 
importante secretaría técnica y de servicios de estudios permanentes. 
Estos son necesarios para conducir toda política científica y tecnológica 
e indispensable para los grupos de trabajo a que se recurra para tareas 
de carácter consultivo o de coordinación. 

Pensamos, por último, que la decisión del gobierno de tomar el camino 
de una política de desarrollo por la ciencia le conducirá a solucionar 
de forma enérgica y rápida los problemas de orden administrativo que 
actualmente dificultan una eficaz organización y ejecución de las activi
dades de investigación. 
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TABLAS COMPLEMENTARIAS 
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Tabla l. PAISES DE LA OCDE SEGUN EL VOLUMEN Y LA ESTRUCTURA DEL PRODUCTO NACIONAL BRUTO, 1967 

PAISES 

Estados U nidos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Alemania ... ... ... ... ... .. . 
Japón ... ... ... ... ... ... .. . 
Francia ... ... ... ... .. . . .. ... 

.··.·. I Reino U nido . . . . . . . . . . . . . .. 
ltalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... 
Canadá ...... ...... ... ... .. . 
España ... ... ......... ... ... .. . 
Suecia ......... ... ... ... .. . 
Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

···I
. .. 

Bélgica ... ... ...... ... ... ... .. . 
Suiza ...... ... ... ... ... ... ... .. . 
Dinamarca ... ......... ........ . 
Austria ...... ............ ... .. . 
Turquía ...... ...... ... ...... .. . 
Noruega ... ... ... ... ... ... ... .. .

Grecia ......... ...... ... ... .. . 
Portugal ... ... ... ... ... ..... . 
lrlanda ...... ...... ... ... ..... . 
Luxemburgo . . . . . . . .. ... ... ........... . ... 

1 [slandia ... ...... ... ... ... ... ... ... ..... . 
1 FUENTE: Resumen estadlstico, OCDE. 

2 Estimaciones. 

PNB EN MILLONES 
DE DOLARES A 

PRECIOS Y CAMBIOS 
CORRIENTES 1 

803.9 10 
121.400 
114.9 9 0
109. 28 0
109.250 
67. 09 0
53.500 
26.620 
23.9 20 
22. 83 0
19.660 
15.9 3 0
11.13 0 
10.680 
10.600 
8.3 20 
7. 110
4.600 
3.lZO
670 
550 

ESTRUCTURA DEL PNB (%) 

AGRICULTURA INDUSTRIA OTROS2 

3 ,0 36,6 60,4 
4,1 49,7 46, 2

11,6 36,7 51,7 
7,4 47,3 45,3 
3,3 45,7 51,0 

12,4 40,5 47,1 
5,9 3 8,5 55,6

16,4 3 4, 7 48, 9 
5,9 45, 2 48,9 
7,Z 41,Z 51,6 

5,5 40,9 53 ,6 
10,Z 40, 0 49 ,8 
8,6 51,6 3 9 ,8 

3 5,8 Z5,6 38,6 
7, 5 3 8,2 54,3 

Z 3 , 5 Z6,l 50,4 19 ,7 43 ,7 36,6 
19 , 5 3 3 ,1 47,4 
6,3 5Z,5 41,Z 

-----



Tabla 2 .  ALGUNOS INDICADORES GLOBALES SOBRE LA DIMENSION RELATIVA DE LOS ESFUERZOS DE I-D DE LOS 
PAISES MIEMBROS DE LA OCDE (CIFRAS PARA 1963 O 1964, SEGUN LOS PAISES) 

PAISES 
GBID/PNB PNB PER CAPITA A INVESTIGADORES 

A PRECIOS DE PRECIOS DE MERCADO E INGENIEROS MANO DE OBRA 

MERCADO EN% EN DOLARES DE CALIFICADOS TOTAL EN LA I-D 
ESTADOS UNIDOS EN LA I-D 

Estados Unidos ......... ... ........ . 3,3 3.341  469.500 No disponible 

Alemania .. . 1,4 1.775 33.382 187.013 

Japón ... ... ... ... ... ... ... .. . 1,4 678 114.839 2 89.290 

Francia ......... ... ... ... ... .. . 1,6 1.676 32 .530 133.570 

Reino Unido ... ...... ... ... .. . 2 ,3 1.735 59.415 No disponible 

Italia ...... ... ...... .............. . 0,6 954 19.415 42 .655 

Canadá ... ... .. . 1,1 2 .12 1 13.42 5 37.585 

España ... ......... ... ... ... ... .. . 0,2 565 3.864 8.391 

Suecia ... ...... ...... ... ...... .. . 1,5 2 .2 98 16.52 5 2 4.688 

Países Bajos ......... ... ... ...... .. . 1,9 1.408 9.2 57 43.137 

Bélgica ... ... ........ . 1,0 1.498 5.536 2 0.32 3 

Austria ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 0,3 1.180 2 .032 6.508 

Turquía ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 0,4 2 46 No disponible No disponible 

Noruega ... ... ............ ... .. . 0,7 1.546 2.2 93 5.610 

Grecia ... ... ... ...... ... ... .. . 0,2 588 82 2 1.988 

Portugal ... ... ... ... ... ... .. . 0,2 42 0 1.134 4.32 2 

Irlanda ... ... ......... ... ...... .. . 0,5 
1 

805 848 2.437 
- --

FUENTE: Año Estadlstico Internacional (Tabla T), OCDE, 1968. 



Tabla 3. GASTOS INTRA-MUROS DE 1-D POR SECTORES DE EJECUCION (1963-64 Y 1967) 

SUMA TOTAL DE 
INSTITUCIONES GASTOS EN ENSERANZA 

MILLONES DE EMPRESAS ESTADO SIN FIN 
SUPERIOR 

DOLARES A PRECIOS % % 
LUCRATIVO 

PAISES Y CAMBIOS % % TOTAL 
CORRIENTES 

1963-ó4 1967 1963-64 1967 1963-ó4 1967 1963-ó4 1967 1963-64 1967 
- --

Estados Unidos . . .  . . . . . . 20.229 22.452 66,0 69,2 18,8 15,1 2,5 3,6 12,7 12,1 100 

Alemania . . .  . . .  . . . . . .  . . . 1.372 2.084 64,4 68,2 3,6 5,1 11,5 10,4 20,5 16,3 100 

Japón ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 829 1.684 64,6 62,5 12,2 13,0 3,7 1,6 19,5 22,9 100 

Francia ... ... ... ... ... . . . 1.273 2.506 50,0 54,2 36,1 32,1 0,5 0,8 13,4 12,9 100 

Reino Unido . . .  . . .  . . . . . . 2.075 2.480 65,9 66,3 25,9 23,2 0,6 2,5 7,6 8,0 100 

Italia . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . . 290 447 
1 

62,6 60,6 22,9 28,2 - - 14,5 11,2 100 

Canadá ... ... ... . . .  . . .  ... 425 828 41,3 37,7 43,4 35,6 1,5 - 13,8 26,7 100 

España ... ... ... . . .  . . .  . . . 28 58 
1 

25,0 44,2 68,6 52,6 - - 6,3 3,2 100 

Suecia ... . . .  . . .  . . .  . .  . . .. 253 336 66,5 69,9 15,5 14,2 0,3 0,4 17,7 15,5 100 

Países Bajos . . .  . . .  . .. ... 349 513 52,6 58,1 2,6 8,7 25,3 17,7 19,5 21,5 100 

Bélgica ... . . .  . . .  . . .  . . .  ... 123 176 72,2 66,8 9,7 10,4 1,3 1,3 13,8 21,4 100 

Austria ... ... ...... ... . . . 23 62 63,5 63,4 9,5 9,0 1,0 0,1 26,0 27,5 100 

Noruega 
. . .  . . . . . . . . .  . . . 42 80 51,7 45,5 21,0 20,6 2,4 1,1 24,9 32,8 100 

Grecia ... . . .  . . .  . . .  . . .  . .. 7 11 14,8 33,5 74,1 44,4 0,7 1,3 9,4 20,7 100 

Portugal ... ... ... ...... ... 9 22,1 66,3 5,3 6,3 100 

Irlanda ... ... ... ...... ... 9 16 31,6 35,7 52,9 48,9 4,0 1,1 11,5 14,4 100 

FUENTE: Año Estadístico Internacional, OCDE, 1968. Tabla TIB para 1963-ó4. 



.... 

o 
.i. 

l. Productos alimenticios ... ... ... ··· 1 

2. Carburantes y lubricantes, incluyendo

los productos petrolíferos . . .  . . . . . .

3. Materias primas y productos semi-

terminados ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . ..

4. Máquinas y equipo, incluyendo

los materiales de transporte . . . . .. ...

5. Bienes de consumo manufacturados.

Total .. .... . .. ...... .. . ... 

Tabla 4. EXPORTACIONES DE ESPA:ÑA (1964-70) 

1 
1964 1965 1966 1967 1968 

505 457 546 621 582 

48 38 56 80 137 

35 31 30 62 119 

204 225 246 279 343 

81 95 199 170 228 

37 34 106 45 61 

117 152 205 233 297 

955 967 1.253 1.384 1.587 

FUENTE: Estudios económicos de la OCDE, España, enero 1970 y enero 1971. 

Millones de dólares 

ENERO-MARZO 

1969 

1969 1970 

633 174 218 

122 31 33 

89 23 21 

396 92 108 

321 83 78 

103 27 17 

427 93 114 

1.899 473 551 



... 

o 
c.n 

Tabla 5. IMPORTACIONES DE ESPAÑA (1966-70) 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

-

Productos agrícolas y alimenticios . .. 

Productos minerales ... . .  . . . .  . . .  . . .  

Productos petroliferos . . .  . . .  . . .  . . .

Productos químicos . . .  . . .  . .  . . . .  . . .  

Algodón bruto, textiles y confección 

Metales y productos en metal ... . . .  

Bienes de equipo .. . .. . .. . . . . . . . .. . 

Material de transporte 

Varios ... ... . . .  . . .  . . .  

Total ... . . .  . . .  

. . .

. . .

. .  . 

. . .  

... 

. . .  

. . .  . . .  

. . .  . . .  

. . .  . . .

. . .

. . .

. .

. .  . 

. . .

. . .

. . .

. . .

. .  . 

. . .

Total, excluido productos agrícolas y alimen-
ticios ...... ... . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

1966 1967 

722 699 

114 88 

347 428 

388 383 

zoo 170 

454 368 

853 792 

133 195 

380 367 

3.591 3.490 
-

2.869 2.791 

FUENTE: Estudios económicos de la OCDE, España, enero 1970, enero 1971. 

1 1968 

1 

-

644 

99 

1 
542 

431 

168 

364 

711 

175 

387 

3.521 

2.877 

Millones de dólares 

ENERO-MARZO 

1969 

1969 1970 

734 156 175 

119 28 31 

532 124 148 

541 128 154 

201 51 53 

549 105 180 

851 187 215 

177 43 62 

527 108 131 

4.231 930 1.149 

3.497 775 974 



Tabla 6. GASTOS (EXTRA E INTRA-MUROS) DE 1-D DE LAS EMPRESAS EN LAS PRINCIPALES RAMAS INDUSTRIALES 

Minas y canteras . . . . . . . .. 

Productos farmacéuticos .. . 

Productos químicos y derivados del petróleo ... 

Productos alimenticios, bebidas . . . . . . . .. 

a=! Metales férreos ... ... .. . 

Piedra, arcilla y vidrio .. . 

Aeronaves y misiles . . . . . . . . . . .. 

Máquinas eléctricas y electrónicas ... 

Vehículos de motor y máquinas no eléctricas ... 

Agua, electricidad y gas .. . 

Varios ... ......... ... .. . 

Total 

FUENTE: OCDE. 

SUMA 

26.599 

39.903 

57.715 

23.004 

5.020 

112.829 

139.895 

23.921 

61.485 

491.371 

1964 

% DEL TOTAL 

5,4 

8,1 

12,0 

No apreciable 

1 4,7 

No apreciable 

1,2 

23,0 

28,4 

4,9 

12,3 

100,0 

En miles de pesetas 

1967 

SUMA % DEL TOTAL 

44.400 2,7 

149.300 9,0 

286.000 17,3 

47.900 2,9 

67.700 4.1 

44.500 2;, 

45.500 2,8 

330.800 20,0 

436.500 26,4 

10.800 0,7 

190.800 11,4 
----

1.654.200 100,0 
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DISCURSO 

DEL MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 

PRONUNCIADO CON OCASION DE LA REUNION 

DE CONFRONTACION DEL EXAMEN DE LA POLITICA 

CIENTIFICA DE ESPA1'l:A 

Alteza, excelentísimos señores, señor Presidente del Comité de Política 
Científica y miembros de la Secretaría de la OCDE; amigos todos: 

Nos reunimos hoy para hablar de política científica en el marco de 
esta ciudad cargada de historia y tan propicia, por los encuentros de 
culturas que aquí han tenido lugar, para la cooperación internacional. 
Somos conscientes de que vamos a recoger lo que ya estaba comenzado. 
Mis antecesores ya iniciaron los primeros balances sistemáticos del per 
tendal científico español. El Ministerio participó entonces en programas 
internacionales y, en particular, en el proyecto de los Equipos piloto, 
organizado por la OCDE, proyecto que contribuyó no sólo a obtener 
una primera visión de los medios, de los hombres y de las instituciones 
de la investigación española, sino también a formular diversas recomen
daciones que han tenido después, con mayor o menor fortuna, aplicación 
práctica. Debo señalar que si hoy puede hablarles en España un Ministro 
de Educación y Ciencia se debe en gran medida a la actividad de un equi
po ministerial que entró en este Ministerio cuando era Ministerio de 
Educación Nacional. Cuando me hice cargo de este Ministerio, unos meses 
después, debo confesar, y así lo dije públicamente, que durante un primer 
periodo prestaríamos una atención prioritaria a problemas vitales que 
presentaba el sistema educativo, a los cuales era forzoso dar una res
puesta global sistemática y urgente, como lo exigía y exige una sociedad 
en rápida transformación, con crecientes aspiraciones, no sólo económicas, 
sino también sociales y culturales. Muchos de ustedes han sido testigos 
del proceso que hemos seguido y que se inició con la preparación de un 
Libro Blanco sobre las bases de la política educativa, el cual, tras su 
aprobación por el Gobierno, dió lugar a un amplio debate nacional y a la 
preparación de un Proyecto de Ley que está siendo dictaminado actual
mente en las Cortes españolas. La política científica ha constituido durante 
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todo este tiempo una de nuestras preocupaciones mayores, una preocupa
ción, si quieren, latente, pero honda. Nos proponemos ahora, como fue 
antes el caso en la educación y lo será después en la cultura, publicar 
también un Libro Blanco sobre la investigación, cuya preparación está 
en fase muy avanzada y en cuyo marco ha sido solicitada precisamente 
esta cooperación de la OCDE. 

La preparación de este nuevo documento constituye, en primer térmi
no, una labor técnica, en gran parte ya realizada, de análisis objetivo 
de nuestra situación actual, seguida de la formulación de algunas hipóte
sis para contribuir al establecimiento por parte del Gobierno de una po
lítica científica acorde con la situación actual y, sobre todo, con el futuro 
previsible del país. 

Con la confrontación de ideas y de hipótesis de trabajo que aquí va 
a tener lugar, concluimos una primera fase de reflexión previa a la acción. 

Para nosotros esta reflexión constituye el punto de partida de una ac
ción de gran alcance y trascendencia al servicio de la sociedad española. 
Estamos convencidos, profundamente convencidos, de su urgente necesi
dad. En primer término porque nuestro país ha optado decididamente 
por ocupar el puesto que le corresponde en la sociedad europea y quiere 
ser consecuente con esta aspiración. En consecuencm, debemos consolidar 
el proceso de desarrollo al que estamos asistiendo con bases cada vez 
más firmes, sin renunciar a una economía cada vez más competitiva, 
la cual requiere una tecnología autóctona basada en nuestro propio es
fuerzo de investigación. La capacidad de innovación, de la que depende 
el desarrollo económico, está en función de la creativirlad científica y 
tecnológica, y ésta no es posible sin crear unas bases estructurales que 
permitan su desenvolvimiento a escala nacional. 

Estamos convencidos de que sin investigación no se pueden sentar las 
bases de un proceso económico coherente. Pero no son, no deben ser, 
sólo motivaciones económicas las que muevan nuestra atención hacia la 
política científica. Es necesario dar también respuesta a todos los pro
blemas que plantea nuestra sociedad y, en primer término, a las exigen
cias de una cultura que actualmente no puede concebirse al margen de 
unos sólidos fundamentos científicos. De ahí también el papel preponde
rante que la Universidad investigadora ha de tener. En este sentido somos 
conscientes también de la unidad del proceso cultural. Estoy profunda
mente convencido de la gran repercusión que la ciencia tiene en el cambio 
social, cuyos efectos positivos hay que promover vigilando atentamente 
y controlando los posibles efectos negativos de la gran tecnología deshu
manizada. Todo esto supone medios, supone estímulos, supone estructuras 
y supone atención del Gobierno, pero supone, antes que nada, un profundo 
cambio de mentalidad, especialmente por parte de los administradores y 
de los investigadores, porque todos tenemos que tomar conciencia de las 
responsabilidades. Si la ciencia puede abrirnos a tales esperanzas ello 
comporta también graves compromisos, y hay que superar una etapa in
genua de la política científica en que se pretende hacer todo, quizá por 
no tener en cuenta las limitaciones de toda índole, y no sólo financieras, 
que obligan a seleccionar y a orientar el esfuerzo hacia objetivos que el 
Gobierno tiene la misión de señalar. 
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Antes de pasar a la acción es necesario tomarse un tiempo para la re
flexión, y no hemos querido acabar este tiempo de rP-flcxión sin confrontar 
nuestras ideas, nuestras hipótesis, nuestros proyectos en un nivel inter
nacional con personalidades que pueden aportar la experiencia de sus 
países y de organismos muy competentes por cierto en esta materia. Por 
ello, a fines del año pasado me dirigí al Secretario General de la OCDE 
solicitando la realización del Examen de la Política Científica Española, 
siguiendo la fórmula que ya ha sido empleada con provecho en países de 
tanta experiencia como Estados Unidos, Alemania, Francia, el Japón, el 
Canadá, entre otros, petición que fue atendida con gran eficacia y que 
deseo agradecer públicamente, rogando al señor Dirc;ctor de los Asuntos 
Científicos de la OCDE que transmita al Secretario General nuestro agra
decimiento por la generosa colaboración que ha querido prestarnos. 

La Dirección de Asuntos Científicos ha realizado un trabajo extrema
damente meritorio que ha dado lugar a numerosas misiones de especia
listas de la Organización. Deseo agradecer al doctor King, en particular, 
y al señor Chesnais, el esfuerzo y la atención que .han consagrado al es
tudio de nuestros problemas y también su presencia hoy cnt1·c nosotros. 

También quiero manifestar mi agradecimiento por la presencia del doc
tor Spaev, Presidente del Comité de Política Científica de la OCDE, cuya 
elevada competencia profesional sobrepasa las fronteras de su país, Bél
gica, y cuyo renombre internacional en diversos organismos internacio
nales, y en particular en la OCDE, todos conocemos. 

Me complace sobremanera que la OCDE haya seleccionado personali
dades del relieve internacional y de la competencia de los aquí presentes: 
los Profesores Michael Hall, Aurelio Peccei y Pien-e Piganiol, a quienes, 
poi- otra parte, ustedes ya conocen, pues nos visitaron en preparación de 
estas reuniones el pasado mes de febrero. Quiero referirme también a 
la presencia de dos observadores de organismos que nos son también muy 
queridos y que nos han prestado siempre un gran apoyo. El señor Marc 
Chapdelaine, de la Unesco, a quien ruego transmitir al Director General 
René .'.'vlaheu mi agradecimiento por hacerse representar en esta reunión, 
v al señor Marcelo Alonso, Subdirector General del Departamento de 
Asuntos Científicos de la OEA. 

Mi agradecimiento también a la Universidad española, al Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas y a todos los órganos de la Admi
nistración que de una manera tan decisiva han colaborado en esta empresa 
común. 
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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONCLUSIONES 

DE LA DISCUSION PRESENTADAS POR EL 

DOCTOR J. SPAEY 

A. ASPECTOS GENERALES

l. La política científica no constituye una finalidad en sí misma, sino uno

lle los aspectos importantes de la política general del desarrollo. Por ello
es imprescindibk implanta1· la política científica dentro del marco más
general de las políticas económica, cultural y social.

2. En el caso de España parece que la política científica debe prestar
una particular atl'nción al desarrollo tecnológico e industrial que consti
tu:-,•e en la actualidad un punto débil. Deberán evitarse, sin embargo, los
demenlos aleatorios del desarrollo industrial que h::rn podido constatarse
en otros países y sus efectos desfavorables sobre el entorno y la calidad
de vida individual :-,- S(Kial.

3. Como lo ha demostrado ya la experiencia de otros países, el desarrollo
;ndustrial no puede ser solamente resultado de la compra y explotación
de licencias c:o r:1njcras ni de un aislacionismo científico y tecnológico.

El desarrollo tecnológico e industrial supone que el país tenga la ca
pacidad Je acoger y utilizar la tecnología extranjera, lo que supone que 
desarrullc un potencial científico propio en el ámbito de la enseñanza 
superior y de la im·cstigació11, así como mecanismos que aseguren la trans
ferencia de los L·onocimientos y de las técnicas extranjeras. 

4. La política científica, de la misma forma, por otra parte, que cualquier
otra política, implica un proceso prospectivo, una visión de futuro. Se
establece entur!ces en el marco de un programa o de planes, los cuales,
para ser ef'iL·accs y sustraerse a los azares del error, se deben adaptar y
corregir regularmente (cada año) en función de los resultados obtenidos
v de las ditirnlla,lcs que se hayan encontrado (plan deslizante).

5. El establecimiento y la 1·ealización de una política cientítica, y más

en general de una política de desarrollo, implica una nueva actitud res
pecto ue la cvu1ución y del progreso de la sociedad. Esta actitud debe
conciliar la visión ra-:ional, científica o sistemática de los problemas con
los valores que determinan un designio de civilización.
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Se trata entonces de definir una nueva actitud cultural. 

6. La Universidad tiene un papel esencial a desempeñar en el estableci
miento y difusión de esta actitud cultural hacia una amplia élite. No es
menos importante su papel en el establecimiento de la política científica,
dado que debe ofrecer la infraestructura del potencial científico, tanto
en Jo que concierne al desarrollo de la mano de obra altamente calificada
para los cuadros profesionales y científicos, como en lo que concierne al
desarrollo dl'c los conocimientos científicos y técnicos.

Sin emb8rgo, esto no justificaría que la Universidad juegue o quiera 
jugar un papel exclusivo o preponderante en la ejecución de todas las 
actividades científicas que implica la realización de la política científica. 

7. La política científica nacional debe articularse (al menos en la zona
europea) con una política científica internacional que organice la coope
ración científica y tecnológica.

8. Es evidente que el establecimiento o el desarrollo de la política cien
tífica supone nueYos recursos que alcancen un nivel significativo, así como
estructuras adecuadas para asegurar una utilización eficaz de estos re
cursos.

B. LOS RECURSOS HUMANOS

l. Parece que existen en España importantes lagunas en lo que concierne
al número y a la formación de los cuadros profesionales y científicos.
Actualmente es difícil determinar la importancia y la naturaleza de estas
lagunas, que, sin embargo, deben considerarse reales e importantes.

A partir de comparaciones con otros países es igualmente difícil pro
gramar el desarrollo de la mano de obra de alta calificación que sería 
necesaria en función de los procesos de la oferta de empleo. 

Ello conduciría, en efecto, a un círculo vicioso y, sobre todo, impondría 
el retraso debido al tiempo transcurrido entre la oferta de empleo y la 
duración de la formación. 

Por ello, de todas formas parece necesario aumentar, y en proporciones 
notables, el ritmo y el volumen de la formación de la mano de obra 
altamente calificada, no sólo para la investigación, sino para la producción 
industrial, la dirección, la organización y la gestión en todos los sectores 
de la vida social. Esto equivale a afrontar desde ahora el desafío del des
arrollo de España, sin esperar a que pueda ser establecido el modelo de 
este desarrollo. 

2. Para hacer posible el desarrollo de los recursos humanos hay que
hacer más atractiva la formación superior profesional y científica, indican
do a la opinión pública las necesidades futuras de España, así como la na
turaleza y la importancia de los objetivos de su desarrollo.

También es necesario subrayar la necesidad de una participación de 
hombres jóvenes bien formados en la realización de estos objetivos. Se 
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trata entonces de aumentar progresivamente, pero con rapidez, los medios 
que se asignan a la enseñanza superior y a la investigación básica que 
le está necesariamente asociada. 

Al mismo tiempo conviene valorar el alcance de las retribuciones, y 
<le forma más general el «status» social, de los cuadros y del personal 
científico, a efectos de concretar la atractiva situación que se quiere 
crear. 

3. Al mismo tiempo, y especialmente con objeto de ofrecer la perspectiva
de carreras interesantes, se hace necesario favorecer las inversiones in
dustriales, bien se trate de iniciativas nacionales n extranjeras. 

Sin embargo, conviene atraer la atención sobre la necesidad de que 
dichas inversiones vayan acompañadas de las correspondientes condiciones 
científicas y tecnológicas, en el sentido de suscitar la creación de indus-
1 rías nuevas en las cuales la investigación y la innovación ocupen un lugar 
1mportank. 

4. Por último, es necesario promover intercambios del personal científico
y de los cuadros con otros países europeos, y, a la inversa, atraer hacia
España personal extranjero durante un tiempo suficientemente largo, para 
cubrir el período intermedio.

C. LOS RECURSOS FINANCIEROS

l. Debe plantearse como objetivo el consagrar un mínimo de recursos
al desarrollo de la política científica en España. En efecto, si se consideran
los gastos actuales, que representan 0,24 por 100 del PNB, se puede afir
mar, sin temor a error, que este nivel es notoriamente insuficiente para
cualquier desarrollo científico y tecnológico. En comparación con otros
países europeos, también sc puede afirmar que el objctivo que tendería
a alcanzar a fines del deccnio 1970 un nivel de 0,7 a 1 por 100 del PNB co
rresponde, en todo caso, a lo que se necesita para cstablccer un potencial
científico de base en la enseñanza superior y en la investigación.

Se podría insistir, sin embargo, en el hecho de que hay que asegurar 
un ritmo de crecimiento progresivo, menos pronunciado durante los pri
mnos años y más acentuado al final del período, para asegurar una óp-
1 ima utilización de los nuevos recursos. 

También hay que establecer las normas de asignac1on de los nuevos 
créditos, que tendrán un carácter general cuando se trata de la enseñanza 
superior v de la investigación no orientada y que deberán tener un ca
rácter más preci�o en el campo de las invcstigaci,mes orientadas. 

2. En esta materia de la asignación de los nuevos recursos para la ciencia
conviene establecer, en la medida de lo posible, una relación racional entre
los gastos y los objetivos perseguidos.

Respecto a la enseñanza superior y a la investigación básica que le 
está asociada, es evidente que esta evaluación permanece de carácter ge-
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neral. Se puede precisar más cuando se trata del apoyo a proyectos de 
investigaciones, incluso fundamentales, que podrían constituir para España 
un esfuerzo particular a favor de sus mejores equipos o de aquellos cam
pos más avanzados de la ciencia. 

En la investigación tecnológica, en fin, hay que esforza1·se por esta
blecer un cálculo de rentabilidad más exacto (cost-bcncfit).

3. Debe ser tratado con los matices necesarios el problema relativo a la
participación cid sector privado en la financiación c.!e las actividades cien
tíficas.

Ciertamente, la intC'rvcm.:ión privada será neccs.1riamcnlc débil, como 
sucede en todos los países, a nivel de los gastos implicados por el de<;
arrollo de In enseñanza superior y de la investigación fundamental. 

D. ESTRUCTURA

l. Parece que la elección debe hacerse entre la crcac1on de estructuras
,,horizontales» o «integradas» para establecer la política científica. Ello
l'Xciuye una estructura en la cual cada campo o cada disciplina constituya
un sector autónomo que establezca sus propios objetivos, absorbiendo
para dio, fuera de todo programa coherente, una parle de los recursos
disponibles.

2. Parece más conveniente hacer evolucionar las estructuras existentes
que crear estructuras completamente nuevas, pero hay que subrayar al
mismo tiempo el hecho de que en todos los países, y por tanto también
en España, la política científica constituye una nueva función que no pa
rece asimilable a las funciones políticas, administrativas y técnicas tradi
cionales asumidas por los dife1·cntl's departamentos ministeriales.

3. Evidentemente la estructura de la política científica debe estar coor
dirn:1da con la que está establecida o prevista en otros campos, y especial
mente en el campo de la política económica y del desarrollo. Es necesario
cvitai·, sin embargo, que la imprescindible coordinación implique en este
c:stadio cualquier subordinación de un sector a otro, y ello para evitar que
puedan esterilizarse las mc_iorcs iniciath·as, cualquiera que sea el lugar
donde éstas se produzcan.

La política científica puede aparecer como un campo piloto, especial
mente en lo que se refiere a la elaboración de un presupuesto que tanto 
aquí como en otros campos no d.:bcría ser elaborado de acuerdo con 
los métodos tradicionales de contabilidad todavía en uso en muchos países, 
,. especialmente en España, sino en función de los objetivos (Pla11ni11g
Prugrn11111zing Bwlgetillg System).

Hay que subrayar que esto supone una L·icrta renovación de las «actitu
des políticas», más orientadas hacia la tecnicidad y b racionalidad de los 
problemas que hacia los aspectos ideológicos o scudoideológicos que pa
recen implicar. 

120 



4. En el establecimiento ele las estructuras hay que distinguir, evidente
mente, el nivel de las decisiones políticas del nivel de preparación técnica 
de estas decisiones. 

El plano tL;cnico comporta la sistcmatización de los cstudios y de la 
información para hacer posible una exacta apreciación de los hechos, la 
c,bservacic'in de las tendencias �· las previsiones. 

En el plano técnico ha�· que acordar una importancia particular a la 
funció11 de concertación, es decir, a la participación en la elaboración de 
los prngramas de los medios interesados responsables de su ejecución. 
Pero conviene subrayar que esta concertación y esta participación deben 
hacerse a nivel de las responsabilidades 1·ealmente aseguradas. Esto sig
nifica que un órgano de conccrtación pucde organizar útilmente grupos 
de estudio o comisiones para la puesta a punto de problemas particulares, 
permaneciendo al mismo tiempo en condiciones de determinar las opciones 
prioritarias. 

S. No parece menos imprescindible prever en las estructuras un órgano
administrativo y técnico dependiente del poder ejecutivo, que pueda pre
parar la programación conce1·tada sobre la base ele informaciones ob
jetivas. 

Incumbe a este órgano lomar la inici.ltiva o impulsar la programac10n 
v constituir el lugar de encuentro entre lo que es políticamente posible, 
lo que la cieucia y la técnica pueden aportar a la promoción del desarrollo 
y lo que es deseable para el desarrollo del país. 

Es necesario prever igualment<: que los órganos clc programación de la 
polític::i científica asumirán la rcsponsabilidad de !:is relaciones de coope
ración científica internacional, a cíectos de integrar el esfuerzo nacional 
en un contcxto más amplio, espccialmente en aquellos campos en que la 
dimcn�ión nacional es insuficiente parn asegurar el éxito. Hay que insistir 
:;ubre cl hecho de quc la participación cn la cooperación internacional 
supone, en cualquier hipótesis, cl desarrollo adecuado de un potencial 
nacional. 
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